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PARTE OFICIA!.
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

SS. MM. se embarcaron ayer, á las dos de la 
tarde, á bordo de la fragata Vitoria. S. M. el R et 
revistó 3a Escuadra, quedando muy complacido de 
•su buen estado de instrucción, policía y disciplina, 
comutiicande su satisfacción al Almirante y Coman
dantes de los buques.

SS. MM. lian pernoctado á bordo de la Vitoria, 
y. á las nueve de la mañana de boy habrán salido 
con rumbo al Ferrol.

SS. ÁA. RR. la Princesa de Asturias y las Infan
tas Doña María Teresa, Doña Isabel y Doña Eulalia 
continúan en Gijón sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.
REALES ÓRDENES.

Pasado á informo de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
dei Ayuntamiento de Gaucín, que fué decretada por Y. S.t 
dicho alto Ouaípo ha emitido con fecha 22. del mes an te
rior el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha examinado el expedien
té  relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Gaucín, 
decretada por el Gobernador de la-provincia d3 Málaga.

De la visita de inspección girada á las oficinas muni
cipales por un delegado de la expresada ¡Autoridad, con 
intervención del Alcalde, resultó: que al tra ta r de p rac
ticarse el arqueo de fondos, no se pudo efectuar en razón 
á  no llevarse libro de entrada y salida .de caudales, y ha
ber sólo dos cuad raos llamados de intervención, sin fo r
malidad alguna, vo existiendo tampoco cargaremes, y sí 
sólo libramient s no intervenidos; faltándose en todo ello 
á>lo prevenid j ea les artículos 1.27 y Iba de la ley muni
cipal, y á lo establecido en la Real orden de 18 de Octubre 
de 1882: que se ha infriogxlo también la ley electoral, de
jando de hacerse la rectificación anual del censo: que no 
sé ha renovado la Junta municipal y sigue funcionando 
todavía la de 1878, con infracción, de los artículos 66, 67 
y 68 de la ley: que á pesar de lo dispuesto en el art. 141 
de la misma, no se había formado el presupuesto adicio
nal, y sin embargo se pagaban atenciones atrasadas con 
evidente desorden en la contabilidad municipal: que no se 
acordaba mensa almanta la distribución de fondos, como 
previene el art. 155 de la precitada ley: que no se llevaban 
libros de arqueo de fondos municipales y dei Pósito: .que 
tampoco hay libros de actas de la Junta de primera ense
ñanza; y por último, que el Ayuntamiento, sin la compe
tente autorización, subastó 42 fanegas de trigo del Pósito 

- al precio de 7 pesetas 80 céntimos, no habiendo sido po
sible averiguar el estado de este caudal por carecer de 
todo antecedente:

Vistos los artículos 180 y 189 de la vigente ley m uni
cipal, y ía jurisprudencia sentada en las Reales, órdenes 
de 22 de Noviembre y 22 de Diciembre-de 1877:

Considerando que los hechos expuestos constituyen en 
su conjunto la demostración más completa de la inob
servancia de la.ley en cuanto se refiere a las  reglas y re
quisitos establecidos para la mejor y más acertada gestión 
de los intereses del Municipio:

Considerando que el abandono y desconcierto en ma
teria de contabilidad y administración de fondos ha l io  
gado hasta el punto de no poder precisar la existencia que 
debiera resultar en Caja á causa de la falta de cargare
m es é iriforínalidad en los libros de intervención:

Considerando que esto mismo ocurre con relación á 
jos caudales del Pósito, con la circunstancia agravante

de haber vendido 42 fanegas sin autorización alguna y 
sin que conste con qué objeto:

Considerando que por las razones expuestas estuvo en 
su lugar la providencia dictada por el Gobernador de la 
provincia; ¡

La Sección es de parecer: j
1.® Que procede confirmar la suspensión del Ayunta- i

miento de Gaucín. j
2.° Que debe encargarse á la Autoridad superior de i

la provincia dicte las órdenes oportunas á fin de que se 
exija la responsabilidad que proceda por razón de la ven
ta  de granos del Pósito.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid i.® de Mayo 
de 4884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Casabermeja, decretada por V. S., lo evacuó 
con fecha 25 de Abril último en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 16 
de este m es, ha examinado la Sección el expediente 
adjunto de suspensión del Ayuntamiento de Casabermeja, 
decretada por el Gobernador de Málaga, porque de la visi
ta girada por un delegado de su Autoridad encargado de 
inspeccionar la Administración municipal del pueblo re 
sultan, entre otras faltas que no se mencionan por ser an
teriores á 1.° de Julio último ó por tener su sanción en 
leyes especiales, que se notan informalidades en los libros 
de Intervención y de sesiones del Ayuntamiento y Junta 
municipal: que no se lleva libro de arqueo: que no se ha 
satisfecho cantidad alguna á la Hacienda, y sólo 500 pe
setas á la Diputación provincial, lo cual constituye una 
vigésima parte del contingente señalado al. Ayuntamiento: 
que no existe presupuesto adicional al del año económico 
anterior: que no hay libro de providencias gubernativas 
ni expedientes de exacción de multas, presentándose tan 
sólo el papel correspondiente al pago de una: que el Jefe 
de la Guardia civil manifiesta, según certificación que se 
acompaña, que han sido denunciados por diversas infrac
ciones varios vecinos, sin que se sepa la tramitación que 
se ha dado á los expedientes: que no hay antecedentes, 
ninguno relativo á los títulos de los empleados del Ayun
tamiento: que aunque existe caja de fondos con tres lla
ves, éstas se encuentran en poder del Depositario: que no 
existe documentación del Pósito: que no se ha formado el 
padrón de vecinos: que no hay libro de actas de la Junta 
de instrucción primaria: que no se publicaban ni se remi
ten para su inserción en el Boletín los estados trim estra
les de acuerdos y de inversión de fondos: que no se veri
fica la distribución mensual de ios mismos: que el Depo 
sitario no tiene prestada fianza: que por no existir docu
mentos ni libros no pudo plecisar el Depositario k> re 
caudado por impuesto de consumos: que examinada la 
correspondencia oficial, resulta el Ayuntamiento multado 
en varias ocasiones por desobediencia á las órdenes supe
riores: por último, se remiten certificaciones extendidas 
por el Ayuntamiento interino confirmando los anteriores 
carg'os.

De todas las faltas que se dejan relatadas se desprende 
el estado de perturbación en que se encuéntrala Adminis
tración municipal de Casabermeja, debido á la culpable 
negligencia de su Ayuntamiento. Pero entre todos los 
cargos, el que indudablemente reviste m ayor gravedad es 
el que se relaciona con el, padrón de vecinos, base del

ejercicio de los derechos políticos do los ciudadanos, cons^ 
tituyendo su falta una omisión de carácter grave que re
dunda en perjuicio de los intereses de los habitantes á é l  
término municipal.

Opina en consecuencia la Sección que procede confir- 
mar la providencia del Gobernador.»

Y conformándose S. ai. d  R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver corno en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
í Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
le á Y. S. muchos años. Madrid 1.® de Mayo de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

3r. Gobernador de la provincia de Málaga.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Sindica 
y cuatro Concejales del Ayuntamiento de Golmés, decre
tada por Y. S., lo evacuó con fecha 25 de Abril último e it  
los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Dando cumplimiento á la Real orden de 
15 de este mes, ha examinado la Sección el expediente ad
junto relativo á la suspensión (leí Síndico y cuatro Conce
jales del Ayuntamiento de Golmés, decretada por el Gober
nador de la provincia de Lérida, porque de las actuaciones 
formadas por el delegado que fué al pueblo á girar una 
visita á la Administración municipal apareció, entre o tros 
particulares que la Sección omite porque se refieren á he
chos anteriores al 1.° de Julio último en que se constituya 
el Ayuntamiento á que pertenecían el Síndico y cu a tra  
Concejales suspensos, que ni se hacen arqueos ni los fon
dos municipales se custudian en el arca de tres llaves: qua 
en vez de libros de contabilidad se llevan unos apuntes 
sin formalidad alguna: que se adeudan cantidades á los 
Maestros de instrucción primaria: que no existen libra
mientos ni cargaremes: que no consta en la Secretaría & 
cuánto ascienden las inscripciones intrasferibles del 80 
por 100 de Propios enajenados, porque están en poder del 
agente del Ayuntamiento en la capital de la provincia: 
que han dejado de celebrarse muchas sesiones, y el lib ra  
de actas no se lleva con las formalidades debidas: que n a  
se acuerda mensualmente la distribución de fondos; y que 
no se ha hecho la rectificación anual del padrón de ve
cinos.

Ei Gobernador exceptuó de la suspensión á tres Con
cejales, porque hacía muy poco tiempo que habían ingre
sado en el Ayuntamiento '-u virtud de-elección parcial.

La Sección, teniendo en cuenta que algunas de las fal
tas que se imputan al Ayuntamiento, entre ellas la de n a  
haberse rectificado el padrón vecinal, el desorden en el 
importante ramo de la contabilidad y tener las inscrip
ciones intrasferibles mi poder de un apoderado ó agente», 
envuelven mucha gravedad, que prueban que la corpora
ción ha infringido diferentes preceptos de la ley munici
pal y otras disposiciones que regulan la Administración de 
los pueblos y stñal&n los Beberes inherentes á los cargos 
concejiles,, y que semejante proceder puede haber lesio-* 
nado los derechos de los vecinos-y los intereses comuna
les que la Municipalidad ten ía1 obligación ineludible da 
conservar y fomentar, cree que se debe mantener la reso
lución del Gobernador y decir á esta Autoridad que dicte 
las medidas oportunas para regularizar la Administración: 
local.»

Y con formándose 8. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se lia servido resolver como en ú  mismOv 
ss propone.

De ideal orden, con íob usión del expediente* lo diga & 
Y. Separa su conocimu-abo y demás efectos. Dios 
á Y, S. muchos años. Madrid 1.° de Mayo de 1884.

ROMERO Y ROBLADO*

Sr. Gobernador deja»'provincia de Lérida*
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FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO.
CIRCULAR.

Desde que empezaron á regir la ley de Enjuiciamiento cri- 
sninal de 14 de Setiembre de 1888 y la adicional & la orgánica 
de 14 de Octubre del misma año, so promovieron dudas y cues
tiones sobre determinación de los Tribunales que habían de 
considerarse competentes para juzgar de las causas y procesos 
«contra ciertos funcionarios del orden judicial y del adminis
trativo.

Refiriéronse primeramente las dudas á las causas contra 
Jueces municipales y Jueces de instrucción ó de primera ins
tancia y i  las promovidas contra Concejales de Ayuntamiento 
y  Autoridades administrativas de poblaciones donde no hu
biera A audiencia ó no fuesen capitales de provincia.

La mera conjetura de una distinción de derecho, por zonas 
y  Ice? ¿lidades, y de una diferenciado capacidad jurídica de Au- 
torid ades iguales en funciones, por el solo motivo de ejercerlas 
«n p uebios de diversa categoría, sería motivo bastante para 11a-

* ia atención del Ministerio fiscal sobra la importancia d# 
las ¿cuestiones 4 este propósito suscitadas.

Pero además la administración de justicia, entorpecida con 
ü  secuencia por este linaje de incidentes, y la índole misma de 
J m  procesos, en particular de los promovidos contra Conceja

les y Autoridades administrativas, reclaman imperiosamente 
«que la intervención del Ministerio fiscal quede, en cuanto ¿ la 
uniformidad de su criterio, desembarazada y expedita para que, 

3 ib r e  de todo obstáculo en el procedimiento, pueda consagrarse 
Integra y con exquiBita imparcialidad al fondo de tales asun
tos, enardecidos de ordinario al calor de las pasiones de loca 
lidad.

Contestó esta Fiscalía aquellas primeras consultas en su 
instrucción núm. 69 de las insertas en la Exposición al Gobier
no d® B. M. de 15 de Setiembre de 1883, sosteniendo en princi
pio, pero sin desarrollar toda la doctrina en sus aplicaciones 
y  consecuencias, por no exigirlo las preguntas hasta entonces 
íor.úulftdagf que las Salas y Audiencias de lo criminal eran las 
competentes para conocer de las causas contra Jueces munici
pales y de instrucción ó de primera instancia, propias de la ju 
risdicción ordinaria, cualesquiera que fuesen los delitos come
tidos y la clase de población en que dichos funcionarios pres
tasen sus servicies, así eomo para conocer dentro también de 
la  jurisdicción ordinaria de las que se promovieran contra Con
cejales de Ayuntamiento y Autoridades administrativas de 
poblaciones que no fuesen capitales de provincia ó donde no 
liubiera Audiencia, por los delitos cometidos en el ejercicio de 
jbus funciones.

Mas no por esto cesaron las dudas. Al contrario, sé han re
producido con insistencia sobre los puntos primeramente con
sultado» y se han ampliado á otros dependientes de aquéllos ó 
reisdonados con los mismos ¿Qué Tribunal es el competente 
para las causas contra les Fiscales municipales? En las de to
dos los funcionarios mencionados, ¿ante quién debe presentarse 
la  querella? ¿A quién corresponde admitida ó rechazarla? En 
general, ¿4 quién atribuye la ley la formación del sumario?

Las primeras como las últimas dudas y consultas exigen 
4|Ué el apunto sea examinado en su integridad y obligan á esta 
Fiscalía ¿ determinar el criterio que el Ministerio ñscal deba 
seguir en tales cuestiones hasta lograr por su éxito ó por la 
Adopcióri de otro más justo resoluciones que definitivamente 
las terminen.

Todos los funcionarios de que se ha hecho mención, así los , 
del orden judicial y Ministerio fiscal, como los administrativos I 
«ran juzgados en sus causas y procesos, antes de la promulga- * 
ción dé las citadas leyes de 188$, por las Salas de lo criminal i 
de las Audiencias territoriales, con arreglo á lo dispuesto en la I 
ley provisional sobre organización del Poder judicial de 15 de 
Seti m brede 1870, con esta distinción interesante: los Jue- 
«es y Fiscales y los funcionarios del orden administrativo qug 
ejerc eren autoridad, solo en las causas contra los mismos por 

-delitos cometidos enei ejercicio de sus funciones ó cargos; mas 
los Jueces de instrucción y los de los Tribunales de partido 
{Jueces de instrucción y de primera instancia), y sus Fiscales 
«n todas las causas, por cualquiera clase de delitos, según lo 
'Establecido en el art. $76, núm. 3.*, párrafos tercero, cuarto y 
sexto de dicha ley.

Desapareció esta unidad de competencia, más en la aparien- 
4C& que en 1a realidad de la jurisdicción, con motivo del est&- 
bleeimiento de Jas nuevas Audiencias de lo criminal y á con
secuencia dé las disposiciones al efecto dictadas por la ley de 
Enjuiciamiento de 14 de Setiembre de 188$ y la adicional á la 
«rgánica de 14 de Octubre del propio año.

La de Enjuiciamiento estableció en su art. 14 que fuera de 
los casos expresa y limitativamente atribuidos por la ley (en ge- 
juera 1 ia  ley) á las Audiencias territoriales (entre otros Cuerpos 
y  -Tribunales que citó), sería competente por regla general 
para conocer de la causa y del juicio respectivo la Audienc a 
de lo criminal de la circunscripción en donde el delito se hu
y ese  cometido. Y la adicional dispuso, como regla general 

:^ambión, «en su art. 4.®, párrafo segundo, que Jas Salas y Au
diencias de lo criminal habían de conocer de toifiié las causas 
3>or delitos cometidos dentro de su respectiva provincia ó c ir
cunscripción que compitieran á la jurisdicción ordinaria, con 
excepción dé áqüéllas de que actualmente cóáoéa e;\ Tribunal 
Supremo, y salvo lo dispuesto en dicha misma ley adicional 
{en esta ley) ó en> otras especiales; y á eontinuacica en’ el pá- 

jrjr&fo tercero, oomo determinando una de aquellas excepciones 
anvciiormenté salvadas, ordenó que las Balas de io críurtinal 
de Jas Audiencias territoriales conocieran de Jas causas refe
rentes á d e i  sos cometidos en el ejercicio de sus f unciónes., den- 
iro  de su respectivo territorio: primero, por Diputados provin- f

cíales; segundo, por Concejales de Ayuntamiento de las capi
tales de provincia y poblaciones donde hubiera Audiencia; 
teroero, por Autoridades administrativas de las mismas po
blaciones, con excepcióa de los Gobernadores civiles; y las 
Audiencias territoriales en pleno de las causas por toda clase 
de delitos que cometieren, los auxiliares del Ministerio fiscal 
de las Audiencias de la criminal.

No aparecieron nombrados, como se ve, los Jueces y Fiscales 
municipMcs, ni los Jueces de instrucción ó de primera instan
cia, ni ios Concejales y Autoridades administrativas de pobla
ciones donde no hubiere Audiencia ó que no fuesen capitales 
ds provincia; y se dudó desde entonces de la .suerte que la ley 
les hubiera deparado en orden á la competencia y á la manera 
de proceder de los Tribunales que hubieran de juzgarlos en 
sus causas y procesos por todo linaje de delitos ó por los que 
cometiesen en el ejercicio de sus funciones.

Pero, en verdad, la duda no tiene gran fundamento. Proviene 
ó ha nacido de una equivocada inteligencia sobre la extensión 
y alcance de la r ¿forma. Se ha limitado ésta, en la materia 
que se examina, ¿arm onizar el derecho antiguo, que en lo 
esencial no ha alterado, con la reciente organización de la ju 
risdicción crimina], que por igual se ha atribuido á las an ti
guas y las nuevas Audiencias. A esto qué'!a reducida la difi
cultad; y esta sencilla advertencia ofrec3 la clave de su reso
lución. Antes de Ja promulgación de dichas leyes, el derecho 
procesal, en cuanto ó competencia del Tribunal y manera de 
proceder el mismo en los indicados procesos, estaba contenido 
en la unidad de la Audiencia terrritorial. Después ha sido pre
ciso dividir ó distribuir los proceses, conforme á la nueva d i
visión territorial, entre las antiguas y las nuevas Audiencias; 
pere sin desnaturalizar el derecho, sin crear odiosos privile
gios, sin producir antagonismos empíricos, quedando las causas 
sujetas á la misma manera ó forma de procedimiento y los 
procesados de igaal condición sometides á Tribunales idénti
camente constituidos y dotados de facultades perfectamente 
uniformes..

Desciéndase al análisis da las prescripciones leg&les que 
motivan las consultas y se comprobará fácilmente la exactitud 
del criterio enunciado.

Empezando por los funcionarios administrativos, respecto 
á los cuales han sido menos frecuentes las dudas, es evidente 
que la ley adicional distinguió entre ellos en punto á compe
tencia de sus causas, atribuyendo expresamente á 1a Sala de lo 
criminal de las Audiencias territoriales las que se instruyeran 
contra los que ejercieren sus funciones en capitales de provin
cia, excepto los Gobernadores civiles, ó en poblaciones donde 
hubiese Audiencia, por los delitos en el ejercicio de sus cargo?. 
No hizo mención exprc&a de ios de otras p oblación es, es cierto; 
pero tampoco necesitó hacerla, porque no exceptuándolos que
daron comprendidos en la regla general del párrafo segundo 
de su art. 4.#, según el que las Saks y Audiencias áe lo crimi
nal son competentes para conocer de todas Jas causas por deli
tos cometidos dentro de su respectiva provincia ó circunscrip
ción, que competan á Ja jurisdicción ordinaria, con excepción 
de aquellas de que actualmente conoce el Tribunal Supremo y 
salvo lo dispuesto en dicha ley orgánica ó en otras especiales; 
ó igualmente quedaron comprendidos en la otra regla general 
del art. 14 dé la ley de Enjuiciamiento criminal, con sujeción á 
la que, fuera de los casos de excepción que expresa y entre las . 
cuales no se hallan los de tales funcionarios, es competente 
por regía general (núm, 3.°) para conccer de la causa y del 
j úició respectivo ia Audiencia de lo criminal de Ja circunsorip- 

, cióa en donde el deli-o se haya cometido. No comprendidos en 
la excepción, fué iant casarío--'- nombrarlos especialmente. Caían 
¿entro de la regla general y esta no necesitaba explicaciones 
ni advertencias.

Quedó, pues, establecido y  asi ha de observarse, respecto á 
" los Concejales y Autoridades administrativas, que de las cau

sas contra los que ejercieren sus funciones en capitales de pro
vincia, excepto los Gobernadores civiles , ó en poblaciones 
donde hubiere Audiencia, por Jos delitos cometidos en el ejer
cicio de sus cargos, han de conocer fas Salas de lo criminal de 
las Audiencias territoriales; y de las de los demás funcionarios 
dei mismo orden y por ios mismos delitos, pero de otras pobla
ciones^ las Audiencias de lo criminal; mas sin que esto afec
te al derecho de tales funcionarios, sometidos unos y otros á 
Tribunales de igual condicióa, ni pueda introducirse entre 
estos diferencia alguna en su manera de proceder sujeta ¿ 
reglas de perfecta identidad.

En mayor número y coa más empeño se han mantenido las 
dudas y cuestiones respecto á los Jueces y Fiscales municipa
les, Jueces dvs instrucción y de primera instancia. Para algunos, 
todos ellos continúan sometidos á la regla establecida por la 
ley orgánica dei Poder juditial, que no creen derogada ni mo
dificada en este punto por las posteriores; y por tanto, bajo la 
jurisdicción y competencia dé las Au iieaci&s territoriales. 
Otros han entendido qce aquella regla fué derogada y susti
tuida por la del art. 4* dejla ley adicional, y en su consecuen
cia, que los citados fanéionariós han quedado sometidos á las 
Salas y  Audiencia* dé lo crimir.al/le igual manera que la gene 
ralidad de ios ciudadanos. Contra ia primara opinión pugna el 
hecho mismo de la creación de las nuevas Audiencias y de su 
jurisdicción, que resultaría, en tal hipótesis, disminuida y que
brantada con notoria ihfraccióa de la ley. Opó j ese á  la según - 
da la indiscutible realidad de la preexistencia del derecho de 
taíes funcionarios, establecido ea la ley orgánica y no dero
gado por ninguna posterior. Por otra paHé, habiéndolo man- 
tenido expresamente la ádieionaj para los funcionarios admi
nistrativos; según queda demostrado, no puede admitirse, á no 
citar, lo que no es posible, una disposición expresa y termi
nante, que la raidma ley lo haya abolido para los funcionarios 
del oráeij judicial' jf ;dc| ̂ ihip'tériá. fiscal.

i El únioo criterio justo, en resoluciones de tales dudas, es 
el de la igualdad. Entiende por lo mismo esta Fiscalía que los 
citados funcionarios conservan su derecho, declarado en Ja ley 
orgánica, porque ninguna otra posterior lo revocó; pero modi
ficado á tenor de la nueva división jurisdiccional y del propio 
modo que lo ha sido expresamente ei délos funcionarios admi
nistrativos; y por tanto, que ai igual de estos han de conocer 
de las causas y procesos contra Jueces y Fiscales municipales» 
Jueces de instrucción y de primera instancia de poblaciones 
que fueren capitales de provincia ó donde hubiere Audiencia 
de lo criminal Jas Salas de las territoriales; y de las de los 
mismos funcionarios de las demás poblaciones las Audiencias 
de lo criminal.

Además del recto sentido de la ley, se satisfacen con esta 
solución las razones de congruencia en casos idénticos, y Jas 
del espíritu y objeto de las disposiciones mismas de cuya apli
cación se trata. Sería irregular y anómalo, ea efecto, que de la 
causa de un Concejal da capital de provincia conociese la A u
diencia territorial, y d© la de un Ju^z de primera instancia de

* la misma población la ds lo criminal. Se frustraría además* 
con cualquiera otra solución, el propósito de la ley sobre $]& 
materia, que no ha sido el de crear privilegios personales, sino 
el de somete?, como es justo, las causas contra Autoridades &

i Autoridad superior, sustrayéndolas de la localidad donde 
aquellas hubieran ejercido sas cargos, tanto para salvar difi
cultades de relación entre unos y otros funcionarios, como 
para evitar el influjo de las pasiones.

Todavía debe hacerse otra advertencia para terminar este 
punto respecto á la índole de los delitos. Al determinar la ley 
la competencia especial para los funcionarios administrativos* 
habla de los delitos que éstos cometiesen en el ejercicio de sus 
funciones. Cuando establece la regla aplicable á los del orden

* judicial y Ministerio fiscal, no distingue, y por consiguiente 
ha de entenderse absoluta Ja regla para toda clase de delitos,.

Asi resuelta Ja cuestión da competencia, queda por exami
nar la relativa á la instrucción dei sumario, en tales causas, 
más delicada que aquélla y con diversidad de criterio discu
tida en algunos procesos.

¿Ante quien ha de interponerse la querella? ¿A quién co
rresponda la instrucción del sumario, á la Audiencia ó al Juez 
de instrucción? Discútese, como se ve, la aplicación que en 
tales casos deba darse al art. 303 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, que atribuye la formación del sumario, por regla ge
neral, ó los Juecas de instrucción, exceptuando de dicha regla 
las causas-encomendadas especialmente por la ley orgánica á 
«determinados» Tribunales, paralas que podrán éstos nombrar 
un Juez instructor especial, ó autorizar al ordinario para el 
seguimiento del sum ario.

La referencia del artículo á la ley. orgánica ha de enten
derse ya extensiva & la orgánica y á su adicional promulgada 
después de la de Enjiiictiamíento.

La duda se refiere á todas las Audiencias, esto es, lo mismo 
á las Salas de lo criminal ¿e las territoriales que á las Audien
cias de lo criminal.

Y ha surgido de la misma confusión producida respecto al 
punto de la competencia. En todos esos casos, el Tribunal 
competente es el Tribunal «determinado» de que habla el pá
rrafo segundo del art, 303 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal. Afirmando el criterio de que lo alterado es la  división ju 
risdiccional, mas no el derecho de los Tribunales, ni el da los 
funcionarios, ni la manera da proceder, la duda se desvanece.

Una sencilla observación bastaría para comprobar la j usti- 
cia deí criterio adoptado. ¿Ante quién habría de presentarse la 
querella contra un Juez de instrucción? No es creíble que haya ; 
ocurrido ni ocurra á naiie que debiera serlo ante la misma 
Autoridad, en tai caso representada por un sustituto ó suplen
te del querellado. Sin duda se presentaría ante la Audiencias 
competente. B§ igual manera deberá procederá© tratándose de 
otras Autoridades ó funcionarios de idéntica condición para r 
este efecto.

Considerada la,consulta bajo otro pu tio da vista más am
plio, habrá de reconocerse que la ley. no ha imaginado crear 
un nuevo dare.eho'íorai, rompiendo el principio de su igualdad 
y.estableciendo, distintos privilegios según los pueblos de su 
aplicación, y en tai no ideada novedad m  incurriría, si, en efec
to, se procediese de un modo en las Audiencias territoriales-': 
respecto a Autoridades de determinadas poblaciones, y de otro 
distinto ea el mismo orden de proccs s y contra las mismas 
Autoridades* cuando estas lo fuesen de poblaciones de otra 
clase.

Y como en esto? procesos, en los promovidos contra A uto
ridades locales de poblaciones de orden inferior,, así judiciales 
como administrativas, es en los que con más frecuencia se 
ha empmaáo la cuestión, eres deber'term inar esta Fiscalía, 
encargando m sy especialmente á los Fiscales que mantengan 
el derecho de tales funcionarios, no menos dignos del amparo 
dala  ley, en &u inalterable principio de igualdad, que los da 
poblaciones de mayor,importancia• '

Én. todos los casos enunciados corresponde por igual á la 
Audiencia la admisión de la querella, la  declaración de proce
samiento y en general !a instrucción del sumario, da que sólo 
por delegación podrán entender los Jueces de instrucción,

Bi estos principes no fuesen aceptados en algún caso, los 
Fiscales epídarán de interponer ó preparar lo? recursos proce
dentes* á fin de que el asunto pucda. ser sometido en debida 
forma al conocimiento dé la Sala competente de este Tribunal 
SuprémAr . /'V "11"

pios guarde á %  8. mucho i años. Madrid 18 de Agosto 
d e 884 ■

S an to s  de Isasa»

Bri Fiscal déla  .
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

S u b s e c re ta r ía .
Negociado 1.º

Autorizado este Ministerio por Real decreto de 14 del co
m é a te  para la construcción ríe un edificio destinado á Archivo 
da protocolos, señala el dís SO de Setiembre próximo, y hora 
de l»s doce de la mañana, p f*ra la adjudicación en púbñca s u 
basta do la expresada obra, bajo el presupuesto de 359.450 pe
setas $8 céntimos.

La subasta se celebrará bajo la presidencia del Excmo. se
ñor Subsecretario de este Ministerio y en el local que ocupa el 
Archivo del mismo.

Los pliegos üe condiciones, Memoria, presupuesto y planos, 
estarán de manifiesto, para-conocimiento de los interesados, de 
una á tres de la tarde, en la Secretaría de dicho Ministerio.

Las proposiciones m  presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado ds la clase 18.*, arreglándose exactamente al ad
jun to  modelo, y acompañando cada lieitador con sus respecti
vos pliegos H c*rt& de p¿?go que acredite haber ingresado en 
la Gaja general de Depósitos el 5 por 100-del-importe del p re
supuesto por vía de fianza, exhibiendo además su cédula p e r
sonal.

En el caso que hubiera dos ó más proposiciones iguales, y 
éstas fueran Im  más ventajosas, se procederá á una licitación 
ora i por espacio de 10 minutos entre los autores de las propo
siciones que hubieren causado empate, adjudicándose al que 
hiciera mayor baja; y en el caso que esta segunda licuación no 
diese tampoco resultado s@ adjudicará el remate á aquel de los 
Imitadores que hubiese presentado su pliego con anterioridad.

Madrid á i  de Agosto da 1834,« E l  Subsecretario interino, 
Cirilo Amorós.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino da. . . . con cédula personal de.. . .  . clase,

núm ero   enterado de los planos, presupuesto y piisgo de
condiciones para la obra de nueva planta de un edificio desti
nado á Archivo de protocolos, se compromete á  efectuarla toda 
ella, con estricta sujeción á los citados documentos, por la can- 
ü ü a d d o , . . . .  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

M I N I S T E R I O  D E M A R I N A .

D ire c c ió n  d e l M a te r ia l .
Estando autorizado el Excmo. Sr. Ministro del ramo por 

Real decreso de 14 del actual para contratar la adquisición de
80.000 toneladas de carbón español que se consideran necesa
rias para las necesidades del servicio durante un  año, se anun
cia. ai público que todos los propietarios de las minas produc
toras de dicho combustible que hayan sido declaradas adm isi
bles para el consumo do la m arina pueden dirigir sus proposi
ciones en pliegos cerrados á este centro hasta el día 6 de S e
tiembre próximo en que term ina el plazo fijado para el con
curso.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en esta Direc
ción y en las Comandancias de Marina de Gijón y Sevilla, esti
pulándose en él que las proposiciones podrán referirse á uno ó 
más lotes y que la persona á cuyo favor se adjudique el servi
cio impondrá como fianza para garantir el cumplimiento de su 
compromiso, en metálico ó en valores públicos admisibles por 
la  ley al tipo que establece el Real decreto de 89 de Agosto de 
1876, las cantidades siguientes, ssgúu el lote ó lotes á que la 
proposición se refiera: , , . ,

P ara el prim er lote, 15.000 poseías-
P ara el segundo, 11.000.
P ara  el tercero, 8 400.
P ara  él cuarto, 800.
Madrid 18 de Agosto de i884**Juan M, Illescas. 735—S

MINISTERIO DE HACIENDA.

J u n ta  d e  P e n s io n e s  c iv i le s .

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 
Junta durante la segunda quincena del  mes de Mayo ultimo.

c l a s if ic a c io n e s  d e  l a  p e n í n s u l a *

Excmo, Sr. D. Manuel Colmeiro y Psnido, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 10.000 pesetas, m áxi
m um  que le corresponde por el sueldo de 15.OJ0 que le sirve de 
regula aor, y por reunir 43 años, 3 meses y 8 días de servicios. 
E xtracto de los mismos: Sustituto de la cátedra vacante de 
Economía política de la Universidad da Santiago un año, 7 
mese§ y 88 días; Catedrático de la asignatura de Derecho polí
tico y adm inistrativo en la Facultad de Filosofía de la Uni
versidad Central 18 años, 4 meses y 84 días; Vocal Ponente del 
Real Consejo de Instrucción pública un año y 9 días; Catedrá
tico de Derecho político y adm inistrativo de la  Facultad de 
Derecho en la Universidad Central 7 años, 7 meses y 11 días; 
Inspector general de Instrucción - pública-6 años, 7 meses y 85 
días; Consejero de Estado 8 años., 11 meses y un día, y se le 
abonan por razón de carrera 8 años.

Excmo. Sr. D. Isidro Aguado y Mora, Consejero ds Estado 
que ha sido, clasificado, en concepto de jubilado con el haber 
anual de 7.500 pesetas, tres quintas partes del aueldo: de 18.500 
que le sirve de regulador, y  por reunir 85 años, 10 meses y un 
día de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada 
por esta Junta con fecha 89 de .'Marzo ultimo le fueron recono
cidos en situación de cesante 15 años, 5 meses y 18 días, y se 
le abonan por la mitod del tiempo que permaneció en situación 
de cesante "por supresión 10 años, 4 meses y 19 días.

D. Eduardo Augusto de Herrón, clasificado en concepto de 
jubilado con el lu ber anual de 8.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 46 años, 4 meses y 18 dias de servicios. Extracto de ios 
mismos: Catedrático y Director del Instituto de Burgos 35 
años, 8 meses y 16 días; Abcgado Fiscal del Tribunal Supremo 
de Justicia 8 mes*s y 14 días; Fiscal de la Audiencia de Alba
cete un mes y 83 d^s; Jefe de Seccióu de la Secretaría del Mi
nisterio dt Gracia yNJusticia 8 años, 3 meses y 85 días, y se le 
abeean por razón de carrera 8 uñes.

D. Valentín González Escarano, clasificad© en concepto de 
jubilado con eí haber arual de 4.800 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y  por re*

unir 36 años, un mes y 4 días de servicios. Extracto de-loe m is
mos: Escribiente de ia Comisión de examen de cuentas a tra sa 
das de¿ Ministerio de la Gobernación, no se le abona esie ser
vicio; Escribiente, de la Contabilid&a especial del mismo Mi
nisterio 5 año?, 6 meses y 5 días; Escribiente de la clase de 
quintos de la Secretaría de dicho Ministerio 89 días; A dm inis
trador de la estafeta de Correos de H&ro 3 años, 3 meses y 13 
días; Oficial de), cuerpo de Inspectores de Correos un año, 8 
meses y 6 días; Subinspector ó Inspector da Correes 6 años, 11 
meses y 83 días; Dehgado del Gobierno carca de las Compañías 
de los ferrocarriles de San Saturnino de Noya á Igualada y de 
Barcelona a Sarriá 8 meses y 80 días; Inspector tercero de Co
rn o s  6 meses y 7 días; Oficial auxiliar de segunda clase, en 
comisión, con destino al Tribunal de Cuentas cUi Reino 5 años,
4 m?ses y 9 días; Oficial auxiliar de primera clase y Contador 
de segunda de dicho Tribunal 9 años, 6 meses y 88 días, y De
legado de Hacienda de (as provincias de Guipúzcoa y Navarra 8 
años, 4 meses y 14 días.

D. Gervasio Tallo y Plazas, clasificado en concepto do jubi
lado con ei haber anual de 4 800 pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 6X00 que le sirve de regulador, y por reunír 36 
años, 9 meses y 86 días de servicios, Extracto de los mismos: 
Oficial de la Administración de Contribuciones de Guadaia- 
ja ra  un año y 6 meses; Oficial scguudo de igual Administra
ción en Huelva 8 meses y 14 días; Oficial de la Secretaría de 
la Intendencia de. Almería 11 meses y %l días; Oficial de 
igual Secretaría en Castellón un año; Oficial tercero de la Ad
ministración de Contribuciones directas de Murcia un año, 7 
meses y 88 días; Agente áe la misma Administración 8 años, un 
mes y 17 días; Inspector cuarto de la Administración princi
pal de Hacienda pública áe Huelva un año y 13 días; Inspector 
tereero y Oficial tareero en comisión da igual Administración 
en Lugo un año, 3 meses y 11 días; Oficial cuarto primero en 
comisión de Ja Administración de Hacienda de Toledo un año,
10 meses y 4 días; Administrador Depositario de Rentas del 
partido de Sigüenza 8 años, 5 meses y 9 días; Oficial segundo 
de la Administración de Hacienda de Ciudad Reai 8 anos, 8 
meses y 19 días; Oficial de la clase de segundos da ia Dirección 
general de Contabilidad 3 años, 8 meses y 11 días; Oficial p ri
mero de Ja Contaduría de Hacienda pública de Alicante 8 años 
y 83 días; Oficial primero Interventor de la Administración de 
Hacienda de Teruel 81 días; en igual destino en Soria 7 mese» 
y 6 dias; J tfe  de i a Sección de Rentas Están cad*s de la misma 
provincia un año, 7 meses y 10 dí&3; Jefe de ia Sección de I n 
tervención de las provincias de Albacete, Tarragona, Murcia y 
Alicante 5 años, 11 meses y 80 días; Presidente de la Comisión 
da evaluación y repartimiento de la contribución territorial 
de la provincia d e  A lic a n te  4 años, 8 msses y 18 días; Jefe de 
la Fabrica de Tabacos de Alicante un año, 6 meses y 5 días; 
Interventor de Hacienda, en comisión, de la  misma provincia

año, 8 meses y 89 días, y Delegado de Hacienda en Jaén 88 
días.

D. Angel Torrejón y Correa, clasificado en concepto de ju 
bilado con el hab*r anual de 4 000 pesetas, cuatro quintas par-, 
tes del sueldo de 5000 que le sirve de regulador, y por reunir 
39 años, 10 meses y 7 días de servicios. Extracto de los m is
mos: Meritorio y Escribiente de la Contaduría de Rentas de 
Madrid, no se le abonan estos servicios; Oficial y Auxiliar de 
la misma Contaduría 85 años, un mes y 85 días; Oficial de la 
Intervención de la Administración económica de Madrid un 
año, 4 meses y 14 días; Oficial de la clase de primeros de H a
cienda pública con destino á la Dirección general de Contabi
lidad 8 años, 7 meses y 16 días; en igual empleo en la Irftsr- 
vención general de la Administración del Estado 7 meses y 18 

I días, y- Jefe de Negociado de tercera y segunda clase de ia mis
ma Intervención general 10 años y 84 días.

D. Emilio Carlos Buil, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 3.600 pesetas, tres quintas partes d ri 
sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por reunir 86 ¿ñus,
11 meses y 89 días de servicios. Extracto de los mismos: Orde
nanza de primera clase de líneas telegráficas un año, 7 meses 
y " 18 dias; Telegrafista 3 años, 8 meses y 84 días; Oficial de 
Sección del cuerpo de Telégrafos 4 años, 6 meses y un día; Jefe 
de estación da Telégrafos 5 meses .y 13 días; Auxiliar del m is
mo cuerpo 5 años, 3 meses y 87 din»; Oficial primero de la Te
sorería general de la Centra) de Hacienda pública de Filipinas 
un año, 9 meses y 81 días; Oftéial segundo y primero y Subdi - 
rector y Director de Sección del cuerpo de Telégrafos en F ili
pinas'9 años, 10 meses y 81 días; en expectación de destino un 
me i y 14 di&s, y Subdirector de Sección de prim era clase ds 
Telégrafos 16 días.

D. Manuel Naveda de la Riva, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 8.400 pesetas, dos quintas partes 
dei sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por reunir 80 
año¿, 9 meses y 18 días d« servicios. Extracto de los mismos: 
Oficial del Gobierno civil de Santander 8 años, 7 meses y 5 
días; Secretario dol Gobierno civil de varias provincias 7 años, 
6 meses y 88 días; Contador de la Casa de Moneda 11 meses y 
81 días, y Secretario de varios Gobiernos civiles 9 añus, 7 m e
ses y 84 días. # ■

D. José Maroto y Orejudo, clasificado en concepto de ju b i
lado con el haber anual da 1.600 pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 8.000 que le sirve de regulador, y por reunir 36 
años, 5 meses y 11 días de servicios como Sobrestante de Ca
minos.

D. Anselmo Simón y García, clasificado en concepto de j u 
bilado con el haber anual de 1.500 pesetas, tres quintas p&rtes 
del sueldo de 8 500 que le sirve de regulador, y por reunir 86 
años, un mes y 3 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Escribiente de ia Admmisfcrac ón de Rentas de la-provincia ds 
Burgos, no se le abona este, servicio; Escribiente de las F abri
cas de sai de varios puntos 10 &ños. 8 meses y 7 días; Cont a
dor de la Aduana de Sfcllem un año y 3 meses; Administrador 
é Interventor, en comisión, de la Aduana do Roneesv^lles 3 
años, 4 meses y 14 días; Fiel de Ja Aduana da Hecho 3 años, 
8 meses y 83 días; Oficial del Gobierno civil de Zaragoza 4 
años, un mes y 10 días, y Oficial de tercera clase de Hacienda 
pública, con destino al N gociado de Propiedades ¿'Impuestos 
de i a Administración económica de Zaragoza, 3 años, 5 meses 
y 9 días.

D. Joaquín Ortiz de Tarareo, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 1.800 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 8 000 qua le sirve de> regulador, y  por reunir 30 
años, 9 meses y 14 días de servicios. Extracto dé los mismos: 
Agente de Protección y Seguridad pública de la Coruña un 
año, 4 meses y 83 días; Pagador de obras públicas del distrito 
de la. .poruña 83 años, un mes y 19 días; Aspirante i  Oficial y 
Auxiliar de corporaciones civiles de la Intervención de la Ad
ministración económica, de dicha provincia, no se le abonan 
estos servicios; Oficial de quinta clase de la propia interven
ción i  año*, 3 meses y 14 días; Oficial de cuarta clase de la 
Intervención de la Administración económica de SanUúder 5 
meses y 83 días; en el mismo empleo on Lugo 5 meses y 14 días, 
y OfioiU de quinta clase de la Intervención de la Cor uña y eíi 
la de Lugo un #ño y 11 días.

D. Raimundo de Ayala y AyHón, clasificado eri concepto de 
j jbilado con el haber anual de 800 pesetas, dos quintas partas 
del sueldo de 8.000 que le sirve de regulador, y por reunir 81

años y un mes de servidos. Extracto de los mismos: Pesador 
de Ja salina da San Pedro del P inatar 8 meses; Escribiente de 
la Jefatura de fábricas de sal de la provincia de Huesca 19 
meses y 8 día;*; Escribiente de la salina de los Alfaques 5 me
ses y 88 días; Oficial Inspector d e j a  salina de Ojos Negros S 
años, 8 mtses y 9 días;-en igual cargo en la salina de AlmallA 
un año, un musy  17 días; Auxiliar de R rntas Estancadas de 
ia Administración principal de Hacienda publica de Gu&dala- 
j ira 8 meses y 8 días; Oficial Inspector de ia salina de Peralta 
3 meses y 11 oías; Oficial tercero de la Administración p rin c i
pal de Hacienda pública de Teruel un mes y 4 días; Oficial se-3* 
gando y quinto de igual Administración en. Salamanca un aña ,
8 meses y 17 oías; Fiel de la contribución de consumos ds S a 
lamanca un a ñ o  y un mes; Visitador de Rentas Estancadas de* 
Zamora 5 años, 3 meses y 15 días; Escribiente de la Adminis
tración económica de Madrid, no se le abona este servicio; V i
sitador de estancos de Madrid un año, un mes y 4 días, y Ofi
cial de cuarta clase de Hacienda pública coa destino á la FA-* 
brica do Tabacos de Madrid 5 años ygll días.

D. José María Uiloa y Fernández, clasificado en concepto d® 
cesante con ei haber anual de 3.000 pesetas, mitad dei sueldo d® 
6.000 que disfrutó más de dos años en el destino de Contador 
de ia Fábrica Nación i l  del Sello, y por reunir 80 años y 15 díaar 
de servicios. Extracto de ios mismos: en sesión celebrada por, 
esta Junta con fecha 19 de Julio de 1879 le fueron reconocidos/ 
17 años, 4 xneses y 15 días, y se le abonan como Jefe de Nego
ciado de segunda clase de la Dirección de Administración civiL 
de Filininas 8 años y 8 meses.

D. Francisco de Paula Baaquells y Rascón, clasificadoenr 
concepto de casante cor) el haber anual de 8.500 pesetas, cuarta 
parte del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 18 años, 7 meses y 10 días de servicios. Extracto de lo#  
mismos: en el Ejército 16 años, 3 meses y 7 días, y Gobernador 
civil de varias provincias 8 años, 4 meses y 3 días.

D, José Oreiro y Lema, clasificado en juicio de revisión y  
como cesante con el haber anual de 8.500 pesetas, m itad del 
sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por reunir 80 años»
7 meses y 8 días de servicios. Extracto de los mismos: Ofieial 
de la Biblioteca Nacional 3 años, 11 msses y 84 días; segundo 
Jefe de las salinas do Pinilla por nombramiento de la empresa 
de arriendo á cargo de D. José de Salamanca 8 años, 8 meses y* 
89 días; Auxiliar de la Comisión de cuentas atrasadas del Mi
nisterio de la Gobernación 10 meses y 81 día»; Oficial d e l*  
Sección de Contabilidad dd expresado Ministerio un año y 4® 
días; Oficial de cuarta clase con destino ai Ministerio de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas 4 meses y 5 días; Oficial 
primero de la clase ne quintos de ia séptima Sección del Minis
terio de Hacienda y Dirección general de Loterías 6 meses» 
Oficial de la Dirección general de Contabilidad del Ministerio* 
do Comercio, Instrucción y Obras públicas 4 años y SO díag¿ 
Auxiliar de la clase de cuartos déla de terceros del Ministe
rio de Fomento 4 años, 9 meses y 10 días; Interventor Tenedor 
de libros del propio Ministerio 8 años, 8 meses y un día; Aspi
rante ae la clase de seguí dos, en comisión, con destino á la sec
ción de Portazgos del indicado Ministerio un mes.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Vicente María Gerez y Alvero, Oficial primero cesante de* 
la Secretaría dei Gobierno general de la isla de Cuba, clasifica-* 
do en concepto de jubilado con el haber anual de 360 pesos* 
tr©3 quintas partes del s u e ld o  de 1.606 que le sirve de regula— 
lador, y por reunir 31 años, 8 meses y 89 días de servicios qu® 
en situación de cesante le fueron reconocidos en sesión de 81  
de Abril de 1883*

D. Manuel Vidal y González, Alcalde Mayor cesante de P on-  
ce, en Puerto R ico, clasificado sin derecho á señalamiento d® 
haber pasivo por ser su base de carrera que se le reconoce pos
terior á la publicación en Ultramar del Reai decreto de 86 de  
Octubre de 1849. Se Je reconocen 16 años, 8 meses y 84 días d *  
servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada con fo
cha 10 de Diciembre de 1879 le fueron reconocidos 19 años, 8  
meses y 17 días, y se le deducen 8 años, 11 meses y 83 días por 
el tiempo que sirvió á la empresa de arriendo de la sal com o  
Pesador del alfolí de Noys.

D. Justino Páez y Herrera, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 600 pesos, tres quintas partes d el 
sueldo de 1.000 que Je sirve de regulador, y por reunir 85 años* 
3 meses y 18 días de servicios. Extracto de los mismos: Te
niente Alcalde mayor de Guan&bacoa un año y 9 días; Promo
tor fiscal del mismo punto.16 años, 3 meses y 9 días, y se la» 
abonan por razón de carrera 8 años.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA.

Doña Paula López Barbón, viuda del Sr. D. Agustín Geiióm
y Fifcer, Director general que faé del Tesoro público. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de
3.000 pesetas anuales.

Doña Valentina Mesa y Delgado, viuda de D. Manuel R a
mos, Secretario que fué del Gobierno del Tribuna, Supremo. 
Se le declara con derecho á la pensión dei Montepío de ofici
nas de 1.150 pesetas anuales en lugar áe la vitalicia del Tesoro* 
de 1 850 que se le concedió en 10 de Agosto de 1881.

Doña Dolores Rodrigues y Fontán, viuda de D. Juan Fran
cisco Fontán, Tesorero general que fué de la R*ai Casa y Pa
trimonio.-Se le declava con derecho á la pensión del Montepío 
de oficinas de 1.750 pesetas en lugar de la de 885 que se le con
cedió en 15 de Diciembre de 1846¿

Doña María de la Encarnación y D. Caries Domingo y Gó
mez, huérfanos de D. Manuel, Magistrado que faé de ia Aú~ 
diencia áe Valencia. Be Ies declara con derecho á Ja pansida, 
del Montepío da Ministerio» de 1.850 pesetas anuales.

Doña Piiar y D. Juan Villa y Líndesnán, huérfanos de Don 
Bonifacio, Interventor que fué de Hacienda púbdea dé Sa
lamanca. Be les declara cou derecho á la pensión del Montepío* 
de oficinas de 1.850 pesetas anuales.

Doña Ana Llórente y Launas, viuda de D. Juan Antonia 
Ooghen y Stdz-?, Administrador principal que fué de Gorreos 
de Sevilla. Se le declara con derecho á la pensión dei Montepío, 
de Correos de 1.485 pesetas anuales.

Doña Mari& ele la Soiedad Sánchez y S'ála* de Rozas, huér
fana de D. Ramón Sánchez Merino, Catedrático que fué de la  
Facultad de Medicina de ía Universidad CentraL&e le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 1.185 pe
setas anuales.

Doña Matilde V&u-haVen y  Pérez, D. Federico y Doña Ma
tilde CoeUo y Van halen y Doña Josefa Coelio y Alcázar, viu
da la primera y huérfanos los segundos de D. José dri Patroci* 
moUoeilo de Portugal, Administrador principal que fué da 
Correos de Pontevedra. Se íes declara con derecho á ia pansión 
íntegra del Montepío de Correos de 950 pesetas anuales qúa 
disfrutaban en compartieipación del huérfano D. Cándido Coe- 
11o y Van-halen.

D. Mariano y D. Manuel Ballesteros y Pardo, huérfanos do 
D. Francisco, Ayudante seguúdo que fué dei personal fsoulta- 
tivo subalterno de Obras públicas. Se Jes declara coa derecha 
& la pensión dai Montepío de Correos de 759 pesetas anuales*
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E S C U E L A  N A C IO N A L  DE M Ú SIC A  Y D E C L A M A C IO N .
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Astado numérico délos alumnos matriculados m  la enseñanza oficial, con expresión de los presentados á examen, Sobresalientes 9 Notables, Buenos, Aprobados., Sus
pensos y los no presentados.

j e n s e ñ a n z a s . Matriculados, j Presentados 
á examen. Sobresalientes. Notables. Buenos., Aprobados* Suspensos. No presentados.

i Solfeo (álumnas).............. ...........................1 Idem (alumnos)................ , .............. .........-7
Trombón (ídem)........................ ........ . . . . . .
Cornetín (ídezn)................................ .
Trompa (i dem).................. . . . . . ' ..................
Fagot (ídem)....................... ....................... .

< Clarinete (Idem).......................... * .............
Oboe (ídem)............................. . . . . . . .  1. . .  •
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4
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»
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Flauta' (idenj). ........... . —  . —
Arpa ( a l u m i n a s ) '.........
Contrabajo (alumnos). . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Violoiteejj.0. (ídem)......... , . . .......... .
Violín (álúmn.asj........... f . . . . . . .
Idem (alumnos)...................... . . . . . . . .
Piano (alumnas)....... . A , l , , . .
Idem (alumnos)................. A. *, -
Armónium (aíumnas). . . . . .  0. . . . . . .  ? . . . .
Idem (alumnos)...................... .
Organo (í ena).,............ i . . . .

' Declamación (aliimnas)............ .
1 Idem (alumnos).,................
í Idem lírica (alumn&s).................. .

ídem id. (alumnos).............j
Caoto (¿iumnas).................. „., .11.'.:.........

■ Idem (alumno*)-.........................
Francés (aíumnas).......... .. . . . .
Idem (alumnos) ................... .
Italiano (alumnos)....................7 . . . . .
Idem (alumnos)...................... . . . . . .
Armonía (alumnas)........................ .
Idem (alumnos)..................... . . . . ..............
Composición (alumnas).......
Idem (alumnos)....... ............... .....................

Totales 2.190 4.469 £89 388 246 130 16 724

ENSEÑANZA PRIVADA,

ENSEÑANZAS. Matriculados. i Present ados  
á examen. Sobresalientes. Notables, Buenos. Aprobados. Suspensos. No presentados.

Solfeo (alumnas).. . . . . . ............. .....................* 72 * 71 24 45 44 20 4 4
Idem (alumnos).............................................................- 40 9 2 4 2 4 » 1
Piano -(alumn&s).... . . , . ............................................. 77 77 52 47 8 4 1 »

Idem (alumnos)o . .  . . . .  . v . . . . .  ,7 .¿ . . . . • ~ . 9 ; 9 2 6 ; ¿  . 4 » B

Vioiín' (íáfexs). e. ; ................ .;v . . . . . . .  ® B. . . . . . . 4 4 » 9 • 9 - 9 .4 ■ »
. Totales.,.......,.!1 469 467 80 38 47 «9 3

Madrid 4 de Julio de 4884.«=ÉÍ Secretario, Manuel de la Mata.=»V.# B/— El Director, Emilio Arrieta,
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Mclabióñneíninal de los alumnos y alumnas que han obtenido premio m  los coneursos pú
blicos del presente año.

•v-a l u m n o s ; p r e m ia d o s . ;■ Premios
adjudicados.

Profesores
■ 'r e s p e c t iv o s ;

En SoJfto*

Srta. Doña Ana María Vibanco é Izca......................
Srt&. Doña Matilde Gálvez y Ruis.................... ....

i *» Aoce&it,. . . . . . . . . . .
*»» Idem 
.. Idem . . .

Srta. Lfirma. 
S?. Agaro. 
Idem.

Srta. Doña1 Consuelo Bondém, y  ¿osada,.........,.....
Srta. Doña Carmen Vet;uó y  J áudauus.
D. Emilio Martínez j  Vicente............ ............
D. Francisco C&lvet y Aldomar............
Srta. Doña Felim Gómese y Gómez.................... ... *
Srta. Doña .Aparición Sans y Prats . . . . . . . . . . . . . . . .
Srta. Doña ;Eus»bi& Pít-a y Gayaneá.. . . . . .  ¿. ;■
Brte. Doña Pilar Apariei y Aparioi......................
Srta, D.-ña Justa Dorado y G á í y e E . .
Srta. Doñr-. Blanca Benavides y A r a u s * -...........
Brta. IJous»' d'ur-jLÍictción Maciá y Escudoi*©.. .  . 

Doña AiYóorna Rié£-̂ o- y Posa» . . . . . . . . . . . . .
k'í.%a. Dona.Carolina F<rn^o¿e:-: Tollo y Gavilán., ,, 
Sfta. D ña Magdalena Madrid y Moreno., . . . . . . . . .
Srt*.. Dona Catalina Valaseo v García.............
B» b .sé Biií-béro y Garrido,.. ¿ ............. .
D. u ' ‘•/rvcla'tí PbJquiager y MartiECz.................. .
D. J-mn Oomp'o;jo y Tabuenca...» .  ................... .

, Idem.
,. o Idem . *...................
. .  I dem .........
.. Segundo premio...
. .  Idem ................................
'■¿■■i.- ' ' láam . . ........... .......
.,  Idem .......................
. .  I d e m ... .............. .
.«. Idem......................
. .  Idem .......................
, .  Idem . . . o . . . . . . . . .
. .  Idem
..  Idem

I d e m . . . . . . . . . . . . .
. .  I d e m . . . . . . . . . . . . . .
. * Idem .. . . . . V . V . .

Idem . . . . .  * . . . . . . .

Sr. He.rnánda5,5' 
Idem.
Sr. Aguado.
Sr. Liados. 
Srta, Le-rma. 

.Idem.
Idem.
Sr. Aspiro. 
Idem.
Sr, Serrano, . 
Idem.
Idem.

' Sr. Falcó.
Idem,
Sr. Hernández.-
Sr. Aguado.
Sr. "Hernández.' 
Sr. Llanos.

D, Horu Aridez y García................ . I'jem ........... Idem.
B, Dme P ricas y Caltaine......................................... Idem. . . . . . . . . .  y ,. Tiexn.
®ri&, Doñ'; M'-ría Abellana y Ruru*uhuru............... .
«rta, Lj..ds?s Beíloso y Fernán des.. . .  ..........(

,. Pr 1 me? premio. . . . .  
, o Idem...........

Srta. Lerma,
liíem.

<grta. Doña Purificación Oórdova y,M&rtimopero
feyta. Doña Sagrario de Dueñas y Sánchez.. ..........

Doña Enriqueta Díaz de R ivera-,...................

, .  Idem........... ..
,. Idem.........
,. ídem ............. .........

illlllílllllllll

g?ta. B.rña Adelaida Medina y González,..................
©rta. Dona 4ua de la Puente y S a n c h e ^ . . . . . .
»r*&. Dona Efcvvra Almeja é Ibáñez.;............. ...........

a‘ Alonso y Pérez..........................
f í í „ *  n°~a y Alvares..................... ..
f e  S  f j t & S f S S Z ! * * * -  ■ * ............

........
«rta. Dona Pernsnds. García y García. A  , .
^rta. Doña Pilar García y Sartén... .
Srta, Doña Dolores Gemelin y Suérsa.. . .

. I d e m .. . . . ......... ..

. Idem...................

. Idem..............

. Idem...........

. Idem .......................

. Idem.......................

. Idem.......................

. Id e m ... . ...............

. Idem.......................
„ Idem............. .
, I d e m .. , . . . . . . . . . .
. Idem........ ............

ALUMNOS PRÉMIADOE. Premios
adjudicados;

Profesores 
r e s p e c t iv o s ,

Srta. Doña Mariana Grelet Ogándo............................
Srta. Doña Oúrmen Lamarca y Múgica............ * ...
Srta. Doña Carmen Lesme y Miñambres...............
Srta. Doña Trinidad Martínez y Gatica...........
Srta. Doña Gloria Milián y Martín............... .
Srta. Doña Encáre cién Muríllo j  Ahefan....... .
Srta.' Doña Matilde Palmer y Mégía. . .
Srta, Doña Inés Salvador y Martínez.. . . ¿ ,
Srta. Doña Cármen Trigueros >y SurM..........
Srta, Doña Josefa Tu bino y Ardois... . . . . . . . . . . . . . . . .

.. Primer prem io.... .  
Tdesn*.
Idem.
Id e m ...............
Id em ...* ,.. . . . .  . . .
Idem., . 
Id e m .. '. . . . . . . . . . , . .
Idem.............

-.-Idem.
Idem...

. Sr. Pmilla. * 
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sr. Serrano. 
Idem,
Idem.
Idem.
Sr* Falcó.
Idgm. ' . 
Idem»
Idem.
Idem,

'■Idem.
Sr. Fernández,, 
Idem.

S?t*. Doña Teodora Villa-Abrille y Díaz......... .
Srta. Doña María Adán y G&larreta.................

Id e m ... . . . . . . . . . . . .
Idem,. . . . . . . » .

Srta. Doña Aurora Fernández y Armsnááriz. . . . . . . . Idem,.............. .....
Srta. Doña María López y Ruiz.. . . . . , . . . . . . . . . . . . . .
Srta. Doña Carmen Soriano y Sanz.. . . . . . . . . . . . .  6. „

l£Í005e 0 .
ídem.. . . . . .

Srta. Doña Josefa Cabrera de la Torre.................
Srta. Doña Clotilde Fernández y Lambía-,.............

. Idem».,.«« . t » o  
I d e m ... . . . o. » . . . .

Srta. Doña Luisa Lorenzo y Diez............................... .
Srta. Doña Ignacla Martínez v A r c o s . . . . . . I , . . . . . . . .

Idem,.........
I-lem».. . . . . . . . . . . .

Srta. Doña M&ría Nieves M&t y Salvia 1. , . . . . .  v. . . . . Idem..
Srta. Doña Ascensión Vallejo y Sandov&l. . . . . . . . . . . Idem,,
Srta. Doña Adela Collado y Serrano.. . . . . .T. . . . . . . .
Srta. Doña Yratorina García y Labín..

Io^uL ?.*•?'*
lá-eni. 0 ..

D. Tomás Martíuez y Sanz....... . t . . . . . . . . . . . .
I). Enrique Franco é Iglesias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D, Higinio Sánchez y Fernández,,.................... .
D. Ramón de Julián y López, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Miguel Oñate é Iribe....... ...................
D. José Palatín y Barber.......... . .
D, Ricardo Villar y González.. . . . . . . . . . ' . . . . . . . . .
B. Miguel Juste y Moreno.. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .

.  a. o. » . ... . . . .  a
Id'-.miL..».« „ « . . . .«•.
Xdqnj..,«..... > . . . . . .
Idem ...,,..',...........
Idém..{v,. « . . . . . . .
I d s . i ^ . . . i>... . • •..

. Idem,.;. . .-o. . . . . . . . .
Idem.. . . .  *. .■;«...

Sr.-Aguado,
Sr. Hernl&dez. 
Idom. .
Sr, L-lanoc* 
Idem» ■
Idem,
Idem.
Idem. .

En Trompa. : i "-i ■ ■ '■
D. Jaime Bernardo y Oliva............ A ¿
D. Federico Pérez de Núeros................

Segundo premio.. . 
Primer prem io.....

Sr. Font.
Idem.

E&Flauta. . . ■  ■■ ' " y
D. Luis Ruiz y Pérez... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Segundo, premio.... Sr. González».

En Oboe.: ' ’ '-3 ™ ' k i-A''
D. Francisco Guerí y F e r r e r . . . » . í . . . . . . .  ^ Primer premio.. . . . Sr. Grasd.

En Arpa.
Srta. Doña Antonia González y Simoson
Srfcj?. Doña María Roga.l y Goiooerrotea.. . . . . . . .  ̂ . . .
Srta. Dofía Dolóres Sánchez é Iglesias.. . . . . . .

Segundo premio.. .  
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Idem................. .

m tL.Bérn*
Idem.
Idem.
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ALUMNOS PREMIADOS.
Premios

adjudicados,
Profesores

re s p e c tiv o s .

f e  YiolonceUo.
B. José F*r 
D. LttR

■oindez y Fernández................................
r  Líigoff............................ .

En Violín.

Accésit................
Primsr proemio.......

Sr. Mirecki. 
Idem.

■D. Jo?f -1: Maeotrp* .. Accésit.... . . . . . . Sr. Monas-teño.
Idem.
ícem.
Idem.
ídnm.
Ido. m .
Idem.
Idem.

Srta
D. ígn 
D. Jote •'

i  y Capa.............................
Na mayor....................... .

> • kp'llftZ ........................... .

gouao premio...
Idem....................
I - i . . . . . .  . . . .

D. A*i»« p *'*VL*QO......................... ........... Id. ♦•d i..........  „
D. T«r ,
D. '"it-C 
D. Fís-ñafe

r ; ................ ................... .
v 'N;A^rro..-........... .

D "í'v;-, -•• t-, j  L:>.í?ana.

f e  Armonía.

Prime? premio.......
Idem.. .......... .
I em...............

•Srte. T'-fe 
■SrU.
S m . C : - 
(Sm. 4 •, 
S m . 'au;a, 
S m . í)oi ,

- ñfoj-adóü Sanúaa y Gamuñas?............. .
: y O ’n^e. . . . . . . . . . . . . . .  c

•;o-:ó*: pp£oa Egiáo y Brioncs................ ..
;ióíi dft Duii y García.',. . . . . . . . . . . . .

f e - f e  M&ffriruz y Capellán.. . . . . . . . . . . . .
Oo^ó’-.j.orón Riv^s v Lóaez.. . . . . . . . . . . . .  *

Segundo premio...
I :i¿ ti.....................
•Idem...................
Idem ..................
Idem. ..o.
Idem.

Sr. Hernando. 
Sr. Arangurcn.
IctííD!,
Idem.
I-iir f .U .
Idem.

Srta. Do-a*. 
D. Luis f ’v- 
B. Ahtír*->. 
B. loar.* ic
D. F *“•&«:!<;•. ■■ 
I). Tea-' ■•}'.•• 
D. E:- 1 
Srfcá.. 'J •
Bn&: rV-

oo-. Sánchez y 8á«s.............
-•i: •• des y - Féimáüdes,.......... . ..

-'/u >• 'Otcrrdiri.....,:------. . . . . . . . . . . .
f é ;i!^re.ros ríe 1& Turre...........................
••••>• 0:erga.y Rans....................... .......... .
• 5a.; jc,gé.......................................
fe- v,.:;a' y Rorrás.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

.ñi-: Üñ H í-to y Maenraga.. . . . . . . . . . . . . . .
.?ñoíihuí R'&iz v \e c in .......... ...............

IdCm
Idem ..... :.- .. . .. . .
Idem .. . . . . . . . . . . . .
I fíem....................
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Idem.................
Idem....................
Primer premio..,. 
U em ..............

Idem,. 
Idem. 
Idem.» 
Idem. 
Liam. 
Idem. 
Idem. 
1 dt- 01. 
Idem. 
lEeai. 
Idem. 
Lie ai. 
Idem. 
Ideas. 
Idem. 
Idem.

S m .
Srt!?.. D -Tift
Sfét»; / K í-M
S m  •
B. Cte.afe
B. F*,..U:.L- 
D. Pê  ■■;-;■ í

• : Ido T--.rdío v .......... .........
fe r ie n  Yeot-s V López....................... .

• ñ:v-\)0íí. L  iaó y ^Martínez.'.............. .
De- U. Moreno y Acharán.......... .
fe...vgorí y Por tu ............. .........

•••  ̂ G o íía a ^ M . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
n.% y. UrbLta».................. .........  . . . .

Idem...........
Idem.................. .
Idem....... .........
Idorn............... .
Idtím...'............. .

H  m.............
IdeO'í.............

D .Ft*., y Pena. ..................................... Id &i.......... Idem,' 
Idem. 
I  ríe ai. 
Idem. 
IdsaiA

D. R v-íjotí. 
D. Hft-'f.í
B. Hr.-i V 
D. A nG ^a

y VLtarieoúrt........ ........................
. Iglesias........ .* . . . .

D :;oíía >„ Redonda...................................
Vñ.,í>:;;C > y íi&s&Uvino............... .............

f e  Añnordum.

Idem .................
Idem .................
Idem ................. .
Idem .

■
Srk-. Doñ& Oí>v?sej¡ieióa Li&nd&ral y V alencia.......m
S m .B o hs fte a jaquiera© y-Gonaalez-..-. . . . . . . . . * . «  -

Se trun ¿3 pre nio...  
•-Pfimer.p?emÍQ'.V».

S.-. Almagre, 
. lá&m.

Fm  Can ío.
Stte. Doña Feji^a Sánchez y Valdeolivas.........., . ....
Srta. Doña Carolina Merino'y Martines....................
Srta. Doña Enriqueta .Naya.y Lópes...................,*.......
B. Joaquín Bieka- y Siconeet. .......................
Srta.'Dona ingenia G-¿triga y MaUer»..................
Srta. Doña S f e  dad García Honda- y'Ffern&fides 
Srta. D\;-Li '-'bisa Va! oso v Canrmn.. . . . ... . .........■__

A c c é s it .... . . . . . . .
Idem ................... .
lÍQí%l............
Idam.........
Seg.u náo premio.. * 

. . . . . . . . . . . . .
Ideal....................

rSr. Martín. 
■Sr. Puig. 
Idem.
Idem.
Sr. inzenga. 

. Sr. Mar tí a. J 
■ Idem.

Sr. Paíg.
I  ¿em.
Idem.

'Idem.
laam.
Idem.
M m . .
Sr. íazengft. 
ídem.
Sr. Martín.

Srta. Bu 8  
'Sm .fe-.fe  
Srta. i&fe  
Srta-. JLfe: 
B.'Ign&fe 
B. Águfea
D. Mar-feo 
Srta. Dv 
Srta. D fe , 
Srta. libáis

Avn-n^ Encabo y González. ....................
ÍD;-;;.p Gastón -de Iriéa | v Méndez.. . . . . . . .
o r - H i e r r o  y G&reía....................

Baeoo y Knoíso.. . . . . . . . . . . . . . . . , . .
; -a ¿Ú6Z Aoja y  Laal.......... ............ y . .
Dío-..ríáa y M.arohiianda....................
■{■W4 ?í¿ru-í<z ■y-'Beseó.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Luim Lorenzo y González............ .........
Paesm?. Üón Martín f  Pérez...............;..

.-v i % Mí r ron y Manso.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

fe  Declamación ¡mea»

Id<>m. . . . . . . . . . . . .
Id e m ... . . . . . . . . . .
Idedi........... .
I d m . . . . . . . . . . . . .
Idum...................
luem . . . . . .

- ídem . . . . . . . . . . . . . . .
Primer premio..».. 
Id ’j> m ... . . . .  
M e m .................

Srta. I) 
¡Sm.
Srta. Doña

E jc&bo y González.....................
«ozo y  González.....................

: O iiz  y Bertsiós.....................

dedam adán  dramática.

Segando premio.... 
........

Prí mer premio... .*

Sr. Eonconi 
ídem.
Llem.

Srta. Dóij ■ 
Srta í ■ 
Sria. U f e  
•B. Fi < 
D .Fi. 1 
S m . n..> ! 
s m .
Srta. .* 

.Srta. .. -

i Moreno y M e s a u i & & . .. 
«i* Moreno y  M«zquu&.. . . . . . . . .  .
u Par-ío y: Vidal... . . . . . . . . . . . . . . . .

- < % i y er nindez.......................
♦ PcrífZ del Gas «i lio..................

J :ññv y-m ^ásiZ  y Baquenzo,.ñ.ñ..
* - ll'gm vm  y Garrido,....... ........ ....

*"<urá y ...................... .
V.vríHL/:̂  . i . . * o . • . .V*

Segundo premio,... 
ídem . . . . . . . . . . . . .
Id61$ . . . . . .
l i e ^ . . . . . . . . . . . . .
Idem............... .
Primer premio.'.. . .
bieái y . .......
P?imcr premio.. . . .
ícieqjn... . . . . . . .

Sra. Lam&drid* 
• Idem1.

Idem.
Sr. Vico.
Idem.
Sra.Lamadrid.’

,Idem¿
Sra. L&m&drid. 
lúem.

D. M*
■B, Fr¿" >

r «'y Z o r í.. . . . ......................... .
- »fc Mtíndiguehía- y ^Dmíoi\ > . . . . ¿ . •

E& Piano.

1 U eé______. . . . . . .
. . . . . . . . . . . . .

Sr. Vico. 
Idem.

Srta. I, ;••• 
Srta. tefe, 
S m .Ife ? ,.  
Srta. lian^ 
Srta. T f e  ¿i.' 
Srta. Dona 
Srta. Dofe 
Srta. Bm te. 
Srta.. Xi.v0.f2* 
Srta. Doña

C ; : cóü AI mansa, y González. . . . . . . .
;:'inv >» sm y Esteban............ ..................

‘Hcraar y •Goseran. •

A c c é s it .,...,..,...  
ídem... . . . . . . . . . . .
ídem... . . . . . . . . . . .

Sr. MendizébaL-
Idíum
Idem.
Idem.
Idem»
Idrnu.
Idem.
Ideas.
Iden?*
•Idem.

Tríni-iad fíonal y Urbano...........
feor'&a Campos y Espucob...'................... .

’ > ¿cjm ta Osneaga y Gortma....................
P%:s a‘uadr&do y OoiSaíáo..................... .
TxAovtH GeneletH y CarueL..-,ñ. ,v .. . . . . . .
Pü*r Lspnente é Ibarra..'. .': 
Adelaida Lónez v Piiiidfi-_____ ________ñ

íde un.......... .
ídem..
I  iem................
I' edi... . . . . . . . . . .
Moa*/.. . . . . . . . . . . .  •
íviom.
1 iem ........ .

Srta. Lfe-& u&QCi  ̂ Pértz y ‘Guerra........-..v,. . . . . . . .
Srta. D fe  ífem fe Pozo y Paíendi.¿., ..................... .
S m . I.A, v.;:, í-h  ̂,■ Iioaxero-v Chinesca*. V........ ”........

1dem . . . . . . . a. *..•
Idt.m . . . . . . .« . . .» »
I  tem . . . . . . . . . . . . .

ídem.
Idem.
Idem,
Idem.
Sr. Zab.»lza« 
Idem.
Idfc-m.
Id^m.
Idero.
Idem.
ídem.

■SPt*. fe-M-M 
S m . Dfe^ 
Srta. • i 
Srta. á,n--. 
Srts.
Srta, f e ¿,,,
Srta.-]>\fe. 
Srta. fe fe

fñw,.n.o de la Tómvy.;MÍTÓn..‘. . . . ____ _
?í  " /vin reí Osodo yoDueño....
•vñt>j ñ'oê  y Oaideró»..........
orí:.:L>néifjez de Aragón........ ..........

Lorenzo y Plaza ......
Coo:.;:̂ 0«(én Moreno y Pámer.. . . . . . . . . . .
-'o.-' rí'O/irt Mun:z y Mas.....
PhiPgiá Oteiza-y Av^rbe.. . . . ' .......^

I  ¿em 
f em
Idem ., 1 1» 
I  em
Idam ........
I de mi . r*. ..<v
Iítírn . . .  .............
Idera . . . . . . fc .

■Sm. í
Srfca. U< .., 
Srta. D 
Srta.'D- na

'•’áiMoad Rodriga y ELhfgW:y. 
i&nñüifx Aldaeta y te ..... . . . . . .

roela A«pra y Pertiem*............
l i  beza de ia Puente............. ...

Idem . a a .
Idem ..........
Ir?c.cn .
Idem .

Idem.
Sr. Power.
Idem,
íd<-.m*

Srta. fe,.-, 
Srta. i.*--;:*

¿iípa¡eióa Garbonell y S o k r...... .............
CDñña l)cr%n y Eobío., . . . . . . .

Idem . . . . . . . . .  . . . .
Ideva .

Iduixt.
Idem.

Srta. i.: a t;: o GarHga y Ma-i^r........ 4 . . . . . . . Idem . . . . ldesu.
Srta. y ■ .-i-a González y N&vis*«.. . ..v ,. . . . . . . . Iciera .. * Id-t-ni.
Srta. I f e s f e \  : : Lópeír. Silva y Vázquez—, . .......... Idem . a. . . . . . . . . . . , L.-em.
Srta. fe.* -  - V«z y Portillo.............;............ . -Idem ............ ..... Idem,
B. Cfe. ■; ,:j 
B, Aü:
B. «fe- fe

:- a  y Monge............. ..............
.t\>,<tez y Pachaco...... . .......... .

;Olú y PoiISo.........................  ̂ ............

lílSVJHl A .’,,

Idem ............... .
I t o ..........

. Sr. MendisábaL 

. Ideaí.

... Idem* .

ALUMNOS PREMIADOS. Fremio¿¿
adjudicados.

Profesores
r e s p e c t i v o * .

D. Juan Felemi y Olivar................. ...............
D, P&ntaicón Roctr- go y FÁlce^...................
D. Ruñno Iguzqmza y Sai i s Pardo.. . . . . . . .

A ccésit... . . . . . . . . .
Idem ........... ..
T.-;pya . .  ...........................

t 8r. Zabalza. 
\ Tdem. 
í dem.

0. Jugó María Srírvouit y Moreno...............
D. Eduardo do Teresa y Herrero.......................
Srta. Doña Conctipo.óa Anio»a y Caaaus.........
Srt&, Doña María de Grado y Cerezo.

Idtm.............
L-c íu ................... .
Segundo premio, . .
L'L-'iU . . .

Ji lem.
1-3 em.
Sr . MendizábaL
Triá 02.

Srta, na Ra¿& Honteni v N,»e]........... .......... I c¡ e ¡ u . . Lie m. 
lia* n. 
I íftl u.
Id n t. 
Mem '• 
Idani '•

Srts. Duñi R-^ario Martin*-:* de Vcí&sco y V^iasijo...
Srta. Dona Concepción Monte-jo v OrCx............................
ñclbo Daña G&rlo^ Pinr-ado y Cabrera.............................
Srta. Doña Concepción Riva» y Lop^z...................... .
Srts. Doña Carmen Yeoes v L óü«z.. .................................

Ioteas....................
Ice va...................... ....
I-:em....................
Líem , . . . ; ...............
ídíLTt . .

Srta. Duña María Basuers y Colón....................
Srfc¿:„ Doñ<v Ernii a Bi&nchi é Irulete................

I-M'.iti................
Iríctíl , . .

Sr. % abalza^ 
Liuni.
Idem.Srta. Dona Mam, Lüisa CaUañ&sop dtrí Pino, L-ccu...............  . . . .

Srts.. Doña Carmen de la Cruz y íf e e x ...........
Sx*t&. Dona Mütiitlr Calvez y Puig......... ..........

b P m ..........................
L’ t .m . . . . .

Idem.
Idem,.

Srta. Doña Líe:,a Lopes Rab-u........................
Srta. Doña Elvira LLdós y Molina..................
Sft&. Doña Encar» ación Martillea y Gorpí>¡?.. 
Srta. Dt..ñ-v'I»su.c P é vz y Arreg--.-¡....................

. . . . —

1 - i C- í\ . . . . . . .
Id em ......... .. c
iU'Olí ..........................
I &Mii ...........................
Id c 'ti

Idem-. 
Irífun- 
Idem.- 
Idem. * 
Idem.
Idem.
Mena.
8r. Powl UV
Idem.
Idem.
Líeifi.

Srta. Doña Cármen Torquemada y Bueno.. .  
S-'ta. D0110. Duao üui Virar y 
Srta. Doña Carmen Baró y Al vira.
Srta. uoña. Terrea * ->r--a-ero y T¿vi.av*n:-a.. . .  
Srta. D.na Nieves Hernán y Aparicio..
Rvt.fi- Díifi.-L M(LPi¿i v . îlo.......................

Idem ...........................
Id'M''U . . . . . . . . . . . . .
íd -. ?u ...........................
Iiem ...........................
i leía
¡ ¡u;¡j . , „ . ..................

Srta. Doña Asumió»* de L;-.zaro de la- Vegu y T ecoi.. .  
Ri»ta. n :-f)a Inda Pfdáez v Muñoz.. . . .  . . ___________

í'HMft ...........................
I rtia , . . ........... .

Idem.
ídem.

Srsa. U-.ñia LiviAa Pérez y Don^z........... .. Ii--m . ...................... I-tam.
Srta. Duña D'oxieepción Türre-groáa y Jorea Ido-n ...................... ... Idem.
♦Srta. Don-i Vai .̂fco y Giw;eí&........... Id U* . . . . . . . . . . . . .  . Id«m.
D. José FerriándiíE y P^chíico.....................
D, Fernando Martínez y Azúa..
D. JuUíííí ¿\i~uiT'O y D Ls. ...................................

L'tem ..............
Id era ............... ...........
Ifíem » ......................

Sr. Men<Hz&taU 
lí^m.

Zabalza.
D. J o-hó Gonz^Lz v Romeo................ . Li ia . ............................. .. ídem.
B. Mariano Herrero y Lézaro........... ..
D. José Sira&riiego y Perez fíulata. . . . . . . . . .

Idem ...........................
í. lÍOl’0. » O- O" . . . . . . . . .

, Idem. 
Idem.

D. Antonio dei Onorro.................
D. Sf^ravio y Salo.

. —  . Idem ..........................
Id*'US ........................................

S r, Povyer., 
Idem.

B* Manuel Cambantes y Porcada......................
0 . ’T u-ü&s Martínez y '^anz......................................

Ií«a* . . . . . . . . . . . . .
Idem -. . . . . . . . .

Idem.
ídem.

D Euriqüd Pé?ez v Cí^neros......... ..................... Id'pia •• * .................... .. Idem.
D. Jesús Pinedo y Alv»rcz............. ....................
Srta, Doña Carmen A.iíonaeti y Lorenzo........
C’wfr» Dinrí jí. ds* íl,\Ti*hfL?ik v

Idem ......................................
Prnnor oremio.............
Id - y y i . . 1 . . . ....................

Id o ?n
Sr. MendizábaL 
Idem.

Srta. Doñ-i J$suna de Leguina y B eaiciírtúa..................... ...
Srta..Doña Ana Vidal y C ru z.......................... ............................
Srta. Doña Isabel Camino y Gulión..........................................
Srta. Doña Parideación Contreras y Vilehes.............
Srta. Doña Aac^usión.GuiUerna de l a s  Hsr&s--------
Srta. Doña Puriñcte/óu Hernando y Méndez.................
K m .  Doña t í  L'isó y MarGnez.................................................
C « f  « X 3a « i> V í v iVí r. i u M h . v ITí % V fvA O! « 7 .___ * _______ , ___

I . i u o i  , . .  ..................
L i c r n
Idem ...........................
M e i n  . .........
Idem • • ....................... ,
Idev. ...........................
l é v - i a  .................... ...
Íáf-F» ...........................

Idem.
Idem.
Sr. Zabalsa* 
Idam.
Idem.
Idem.
Idem.
Idens.

Srta, D ña Amada itfaHíaez y T ab lad o .... 
Srta. Doña Julia ,4l*müoz&;{y VG-aib .
Srta. Doña Isab*.l Orejón y Vaqu0.ro......... ..
Srta* Doña Socorro Otuñ^ é Ihfc.rrr*............. ..
Srta. Doña Emilia Quintero y Calé .............

I  de ÍK1 .................. ..
LLm  . . . . . . . . . .  — .
Idem ..........................
T-^m . .  .................... .
Id ca i. *......................

Idoss,. 
Idero. 
Idem. 
Idem. 
Idíirn.

Srta-. Doña Matilde Atienza y  González-----
Srta Doña'Ciementina Benavid?;-® y Ar&us. 
c^A D/ifió narrwr-n Cnesj^á v Ksoinosa.. . . ,

I:L’lVl...................... ..
Íéfiiíl . .  o »• . . . . . . .  •

Idem.
Sr. Power. 
Idem.

Srta. Doña Matilde Chevaíiiery Su oervieii.
F J G a r c í a  v Ga-inero . . . . . .

•■Idem. ....................o
U^n ........................ ..

ídem.
Idem.

Srta. Doña Coocapción Barriga y V j d e r . . . .
Srta. Doña Laura Gómez y García--------------
Srta. Doña María Ortega y S an tam aría ,... 

TVtña Elena Ribera v Du ’̂s-rsta,. . . . , . . ,

..Idem . .  *......... ...........
Jdcm  .... ...................

Í vi. •¡171 . . . « . « o , . . . *  
Vil-»); . . . . . . . . . . . . .

Idem.
Idem.
Idem.
Idem,

Srír Doria Rotíígua?, v ívíui’uz . . . . . Top.-o ...................... .. Idem.
Srta. Dí¡ña Manido Tor^.grom y Juróá, . . . .
D. Emñió Banei y Martines .................. .
D. Vicente Liorca y Llopie........................ ..
D. Andró' Hornais y Ramírez Aguí-.ata-----

XlO’H . - . . . . . . . . .  o,,
In-uo .................... ..

-DHpr:<........................ ..
Idem.

ítem ,
Sr. Mendizábat^ 
Idem,
S x Z\ba)z8,«
Si4. Pi.y«rAr_

73 X/ r v» p. yi it, i a r»? /'i n i A V M 'A Pftha lX\ H1 ’t \ •r.-íft ................ . , . . Idem.
D. Cándido Peña y Gallegos............................
T3 Rodríp-uez v ■JiiíiCiiez . . . . . . . . . .

• oo I rie jíí e , . . . . . . .  o, o. o..
Id«ru

lúíím.
Idem.

i i¿ti

j) Jdi-'íia SautoaTa y Cantó. Ido nt laem.
*r>

o i\ r-̂ --.r¡ir, Vpis«ei) v G-lieilt'í Vlllí>. í « l e . .............. Idem»
T3 "Ví/’ímt'-i icV'r-óO V tíá iich.CZ láo^  . ................. o . . Idem. r v !

En Composición»
m

D. Salvado? Atbiñaua y Ohtcofe..................
B. Pedro Foútaniil^ y Miñambres-----------
"í'b T *R<’Í ir’ Í lifi¿ ■

Primer p rem io .....
Idem ......... ..
Idem

Sr. m i * * .
Idem.
Idem,

&

i

Resumen numérico de los premios qme se deiállan en. la relación anterior.

AMJtftfAS. ALUMNOS.

ENSEÑANZAS..  ̂ ■
Accésit. ‘JioRuado

pi’fin o. Primer Accésit, premio.
SeeuoA» Primer- 
prcm>«.

Solfeo............... ............................ S

F la u ta ............... .......................
O b oe........................... ..............  •

Vioioncello..................... ...........  »
V iolía............. ............................  •
Ar nenia...................................* *

. Armónium— ....................  . .
C anto .................. .......................  ;:í
Decl&tn&c'íó'ü fíriea................ *
í dern .dranr;ática. *». . ' .............
Piano..............................31
Composición............................... *
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a Madrid 4 de Julro ñe i :̂ :4  -  El Sacre' ario, Va niel de '& Mata, = VV B* 
;¡, na sallo qua d ice: E sm la National de U.mi M y Declamación*
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MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  O b ra s  p ú b lic a s .
1& Virtud de !o d is p u to  por Real orden de 9 deU efeal, 

Dirección general ha señalado el día.1 5  de Setiembre 
próximo, á la u ía  de su tarde, para ¡a adjudicaciOü en publica 
«utesta, bajo el presupuesto de 54 /08‘84 pesetas, da las obias 
de reparación, de la  Academ ia de Bellas Artes da San ber~
®j&udo. , '. , ,

Lá subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción os 18 de Marzo de 1853 en Madrid ante esté centro 
directivo; halándose en dicho panto üe maniñesto el proyecto

»»“ »íie"“ V E«ribuán en pape» seüacto, de u n a . peseta, y se presentarán bajo 
sobre estrado, acompañando a cada pliego la car.a de pago de 
la  Caja ge érel de Depósitos que acredite se ha eonsjiwdo pre- 
'vianaette para tomar parte en la subasta la eantioad ae 3..50 
pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda publica. _

En el C&8Q de que resulten dos ó nitó proposiciones iguales 
üe celebrará entre sus autores una segunda licitación ^en *& 
forina proveíala por la citada instrucción, siendo la primera 
melera por lo menos de 400 pesetas, quedando las demás á v o 
luntad dé los lidiadores siempre qué no bajen de 10 p in tas.

Modelo de proposición,
I) N. N., vecino d a . . . . enterado del anuncio p*ib icado 

ea« ¿cha 18 de Agosto último, y de las condiciones y requkitos 
cu$ se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obstas da "reparación de la Academia de S&n r eman jo , sq 
«emprometeja tomar & »u cargóla construcción de las miamas, 

estricta svjecíón á los expresados requisitos y condiciones.
Si se desea hacer rebaja en e! tipo fijado, se an&dirá: con 

la rebaja de . . . . .  por 100 (en letra).
(Fecha y firma del prepotente.) ;

fb&dicioncs particulares que9 además dé las facultativas del Pro
m eto  y de las generales aprobadas por Real de&reto de i® de 
•Julio áe 1861,'feaít de regir en la contrata de 'dichas obras.
td.* Para el otorgamiento de la escritura justificará el con- 

ts&ti&ta haber pagado los gastos de inserción dei anuncio de 
te  subasta en la G a c e t a  y Diario de Avisos ae M adrü ,, y ha» 
te r  consignado en la Caja general de Depósitos ei 10 por 100 de 
leasantidad ea que se le adjudicó el remate, bien en metálico 
ú  én efectos de la Deuda púbica.

€  * Es obligación del contratista otorgar la escritura de con
tra to  ante el Notario del Gobierno en Madrid y  dar principio 4 
la^onstruccién de las obrasen el término de 10días, que erápa- 
zatú á contarse desde la fecha de la aprobación del remáte, bajo 
pena de la pérdida del depósito que hiso para tomar par té en 
facubasta, avisando á la vez quién es el Arquitecto qite 1©; di- 
w fM  las obras. .

€,* Con arreglo á lo que resulte de las 'certificaciones expe
didas por el Arquitecto mensualmeaie se acreditará el contra
tis ta  el i m p o r t e  de las obms ejecutadas, que deberán termi
narse en ei pl&zo do tres meses.

é:S. Trascurrido el plaEo de garantía, -l^ado en dos meses, y 
aprobada la recepción deftoteiva ds las obras, podrá solicitar el 
eoñtratista la devolución de su fianza, f ustiñc&ndo haber satis
fecho la contribución de subsidio.

Madrid 48 de Agosto de i884=*El Director genera), Gabriel 
J@Li*íqúez. • 7§5—S; 5

É n virtud de lo dispuesto por Real «orden de 12 del actual, 
Dirección general ha señalado ©1 día 1*5 de Setiembre próxi- 

m&9 á la una de su tarde, para la adjudicación en pública su- 
te s ta , ij&jo ®1 presupuesto de 40.b82‘35 pesetas, de las obras de 
reforma <tel pabellón N@o y habilitación de tres salones del 
Ikaseo Nacional de Pintura y Escultura.

La subasta se celebrará en Jos términos prevenidos por la 
lEStrueción de 18 da Marzede 4852en Madrid ante este centro 
directivo; hallándose en dicho punto ds -manifiesto el proyecto 

- paraeonoéimientó del público. _ •
Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente: se es

cribirán en papel sellado, de una peseta, ¿y se presentarán bajo 
ísébre cerrado, acompañando 4  cada pliego la carta de pago de 
te  Caja general de Depósitosque acredite ¿>0 ha <*) asignad ©pre
viamente jmra tomar parte en la subasta la cantidad de £.000 
pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública.

En ei casó de§ué re s u l te  dos ó más proposiciones iguales 
m B «elébrara entre sus autores una segunda lieiiacióu en ia jfór-" 
31 'x& prevenida por la citada instrucción, siendo la primera rue
jo  n t por lo menos de 100 pesetas, quedando Jas demás á volún- 
.xav i ¿e loe licit&dores siempre que no bajen de 10 pesetas.

Modelo de proposición.
tAK. R , vecino d e    enterado del ©nuncio publicado

ĉon fecha 18 de Agosto último, y de las condiciones y requisitos 
qm  se exigen para te adj aáic&eáóa en pública subasta de! las 
obra, s de reforma..y ampliación del Musso Nacional de Pintura 
y  ¿si mitura, se compromete á tomar á su cargo Ja oc nstrucción 
úeitiH mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y ébii dicionep.

B i «e desea hacer rebaja en el tipo fijado, se añadirá: con la 
rebaja de. . . . .  por 400 (en letra), :

¡(Fecha y firma del proponenta);

Cméieio' ves particulares qm, además de las facultativas dél pro
yectó y de las genérales m^robadar por Real decreto de 10  de 
Julio ete; 1861, han de regir en la contrata de dichas obras» L
i . ft Pan* el otorgamient® de la escritura justificará el con

tra tista  haber pagado los gastos de inserción del anunció dé la 
«abasta en la G aceta  y Bíwio de Avisos de Madrid, y haber 
m m igm áo  en Ja Caja general ae Depósitos el 10 por 100 de la 
cantidad en que sé Je adjudicó «J remats, bien ea metálico ó en 
efectos de la Deuda pública.

$.* Es obligación del cbntrafctóa otorgar la escritura de coa- 
irttlo  «nte el Notarlo del Gobierno on Madrid y dar principio 
¿  hv oonstrucción de Ds obras en ei término de 45 días, que éra- 
peg.ará á  contarse desde la fecha dé l& aprobación dai remáte, 
bajo pena de la pérdida del depósito que lite© para tomar parte 
en  Ja .subaste, avisando á la vez quién es e i  Arquitecto que le 
-dirigirá, las obras.

8.‘ arreglo á lo que resulte de Jas certificación es; expe
didas poi.* el Arquitecto, me i sual mente se acredit&rá al contra
tista el im porte de las obras ejecutadas, que deberás* terminarse 
en ei plazo de ocho meses.

4 /  Trascurrido el plazo de garantid fijado en sel# meses, y 
aprobada la recepción definitiva, ríe las obras, podrá solicitar el 
eontr&tista la devolución de su fianza, justificando haber sa
tisfecho la coniribocióri de subsidio»

Madrid 48 de Agosto é§ 1884e®EH Bireetor general. Gabriel 
Enríquez. 1 3 1 S

Dirección general de In s tru c c ió n  p ú b lic a .
PROPIEDAD INTELECTUAL.

Rélaeión dé las obras presentadat en el Registro general, con 
arreglo á la ley de 10 de Enero de i 879, durante el primer 
trimestre de 1888
Número 1,949.—Breves nociones de Geografía universal y 

de España, por D. ¿oté María Poetes.—Propietario el autor.— 
Impresa en Madrid el año 1881 cor Alfonso Rodero; ua tomo 
en 8.% 89 páginas.—Presentada la*primera edición en & de Ene
ro de 1882.

bíum. l!950—Manual del aspirante á ingreso m  el cuerpo 
pericial de Aduanas, segundo ejercicio de examen, por D, Ág&- 
pito González Callejo.—Propietario el autor.—Impresa en Ma
drid el año 1881 por Q. F. García; ua tomo en A.*, 355.—Pre
sentada la primera edición en % de Enero de 1882.

Núrn. 1.950 (bis).—Nociones elementales de Física, Química 
ó Historia natura), por D, Juan Francisco Sánchez M,orate;— 
Propietario el autor.—improsa ea Madrid ei año 1882 por Don. 
M. Minuesa; un tomo en 8.®, 391, con figuras intercaladas.— 
Presentada ia primera edición en 4 de Enero de 1882.

Núm, 1:951.—Tratado elemental de telegrafía práctica, por 
D. Francisco Pérez Blanca.—Propietario el autor.—Impresa 
en Madrid ©i año 1881 por D. M. Minuesa; dos tomos en 8.° ma
yor y  un atlas en 4.° apaisano, 1.155.—Presentada la primera 
edición en 4 de Eoero da 4882.

1 Núm. 1.988.—Cuba indígena, por D. Nicolás Fort y R d -  
dén.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid el año 4881 
por los Sres. D. R. Moreno y D. R. Rojas; un tomo en 8.*, 200.— 
Presentada Ja primera odicióu ea 4 d« Enero de 1882.

Núm-1,953,—Programa de Economía política y Estadística 
con arreglo á las expitcech-nes de estas asigeaturas en la Uni
versidad Central, por D. Melchor Salvá.—Propietario el a u 
tor.— Imipr0sa ea M&árid el año 188i por D. José Perales; un 
tomo en G.°, 40.—Presentada Ja primera edición en 7 de Enero 
de 1881

Núrn. 1,954—Curso de Economía política, explicada por el 
Catedrático de esta asignatura en Ja Universidad da Madrid, 
escrito con arreglo ¿ la s  anotaciones de cátedra, por D. Mel
chor Salvá, D. José M^ría <ie Oíózaga y D. F<-rirdn:-0*&tsñp.— 
Propietarios los autores.—Impresa en v?adrid el sño 1881 por 
D. José Perales y Martínez; un torno (I)  ea 8.* mayor, 468 — 
Presentada Ja primera edición en 7 do Eriaro d© 1882,

Núm. 1,955.—Memorias dai Instituto Geográfico y Estadís
tico, tomo III, por írl Instituto Geográfico y Evadís tico.—P ro
pietario el mismo Instituto.—Lu.presa en Madrid eí año 1881 
por D. R. Lab*jos y el mencionado Instituto-; un tomo (II[) 
en 4¡®, 965 y 14 Jámin&s.—Presentada ia primara edición en 9 
de Enero de 188%.

Núm. 1.955 (bis)*—Elementos de Mat^mát^ca^, Aritmética y 
Algebra, por D. Santiago Moreno Reg y D. José Ceruelo y Obis- 
poo—Pro pie to los ios autores.—Impresa en Madrid el año 1881 
por D. Alejandro Gómez Fuentenébro; un tomo en 8.® mayor, 
542, con figuras intercaladas.—Presentada lá primera edición 
en Í í  de Enero de 1882.

Núm. 1.956.—4La estética en la naturaleza, en la ciencia y 
en el arte, por D. Felipe Picatcsúe.—Propietario D. Gregorio 
Estrada y Ventura.—Impresa en Madrid e l año 1881 por el 
propietario; un tomo en 8.°, 246.—Presentada ia primera edi
ción en 11 de Enero ds 1882.—Es el volumen 47 de la Biblio
teca enciclopédici popula? ilustrad®.

Núm. 1.957.—fM&nual de Entomología, tomo I, po? D. Ja 
vier Hoceja y dosillo.—Propietario D. Gregorio Entrada y 
Ventara.—Impresa en Madrid el año 1881 por el propietario; 
un tomo en 8.® (§}, 248 y láminas.—Presentada la primera edi
ción en 11 de Enero de 1882.—Es el volumen 46 de la Biblio
teca enciclopédica popular ilustrada.

Núm. 1958.—fLas pequeñas industrias domésticas, tomo I, 
por D. Gabriel Girón?.—Propietario D. Gregorio Estrads. y Ven
tura.— Impresa en Madrid ei año 488Í per ei propietario; un 
tomo en 8.® (í), §É6y dos láminas.—Presentada la primer©'Adi
ción en 11 ds Enero ds 1882.—Es el volumen 45 ae la Biblio
teca enciclopédica popular ilustrada.

Núm. 1.959.—indicador general de Correos, aprobado por 
la Dirección general, por D. Patricio Serrano y Oíisuta—Pro
pietario el autofo-^Impresa en Madrid el año 1882 por D„ Al
fredo Alonso; un íemo en 8.®, 334—Presentada la primera edi
ción en 12 de Enero de 1882.

Núm. 1.960.—C-tntanario de Calderón. Memoria premiada 
por la ¿leal Academia de Oienci&s «xaetacs, .ifísicas y naturale», 
por D. Teodoro Bai&ci&rt.— Propáctario el autor.—Impresa en 
Madrid el año 188Ú por D. R. Moreoo y D. &. Roías; un temo 
en 8.*, 6̂1.—Presentada la primera edición en 42 de Enero 
de 4882.

Núm. 1.961.—Manual del timbre del Estado.—Pro fietario 
lá Gaceta de los Coleaos notariales.—Impresa en Madrid el aáo 
4882 por O. R>iraóa Aogu*o; un tomo t-n 8.̂ , 204.—Presentada 
la primera edición en 12 de Enero de 1882.

Núm. 4.962.—Pavera Arigiolettaíi romanea para, canto y 
piano, parolo di Píetro Cosa, oj. 461, por A. de la Cruz»—pro
pietario Bu Antonio Romero y Audi a.—Impresa en Madrid el 
año 1881 por D. Faustino Echevarría; un lomo en í'o¿.io, 6 y 
portada. — Presentada la primera edición en 12 de Enero 
de 1882.

Núm. 1963,—Madrid, polka para piaao, op. 71, Augusto 
Lauguste Lourdex.—Propietario D. Antonio Romero y Aadia.—» 
Impresa en Madrid ©1 año 1882 por D. Faestino Echevarría; 
un tomo en ft>íio, 4 y portada.—Presentada la primera edición 
m  42 de Eoero de 1882,

Núm. 4.964—Baos Souhaits, joyeuse, polka pour piano, 
opera 72, Augusto Lourdes—Propietario D. Antonio Romero 
y Ándí4—Impresa en Madrid el año 1882 porr D. Faustino 
Echevarría; ua tomo en folio, 4 y portada.—Presentada ia 
primera edición en 42 de Entro de Í882.

Núm. 1.985—A la Virgen de Montserrat, plegarif», pcegía 
catalana de S. Rataguer, castellana de A. Arnao, por F. M. Al- 
▼arez.—Propietario D. Antonio Romero y Andía*—Impresa en 
Madrid el año 1881 por Faustino Echevarría; un tomo en fo
lio, 6 y portada.—Pf©sentada la primera edición sn 12 de Ene
ro de 1882.

Núm. 4.966-—Gramática musical, ó sea teoría general da la 
müéicven forma de diálogo, por D. Antonio Romero y Andía.— 
Impresa en Madrid si año 1882 por J. M. Dacazcal; un tomo 
en 8.°, 47.—Presentada la:sexta edición en 42 de Enero de Í88Í.

Núm. 4.967:*—M-antos y capas, zarzuela en tres actos y en 
verso, original de D Javier Santero, partí'ura completa por los 
Sres. D. Manuel Fernández C&b&liero y D Manuel N eto.—Pro
pietario D. Antonio Romero y Andía—Impresa en Madrid el 
año,188í por D¿-Faustino Echevarría; un tomo en 4.e. 180, ín
dice y portada.—Presentada la primer& edición en 12 de Eimro 
de 1882.

Núra. 1.968.—Veladas musicales, 12 melodías originales 
para piano, á cuatro manov, por Félix Goá.'ffoiá.—Prooietano 
D. Antonio Romero y Andía.— Impresa en Madrid el sño 1882 
por D. Faustino Echevarría; uñ tomo en folio, 82 y portada.— 
Presentada la primera edición en 12 de Enero d« 1882,

Núm. 1.969.—Tancum ergo, á tres voces, coa acompaña- 
miento da órgano, YíolQncello y contrabajo, por Doña Coacep-

ción de Cafranga y de Pando.—Propietario D. AnW& 
y Andía.—Impresa en Madrid el año 1882 por J}. Fhu&P 
varria; un tomo en 4.®, 2,—Presentada la primera 
12  de Enero de 1882.

(Se co n tin n a ^y

ADMINISTRACIÓN PROVINCIALG obierno  de la  p ro v ín o la  de  B u rg o s -
Junta provincial de Be nefictn da.~~':ecciór¡v ele Z e " ^ '0*

Por renuncia de los que venían ejerciéndole, se h a’ 
el cargo de Patrono dejas obras pías para ■■ 
fundó en ei pueblo de Jas Quintarjillas D. Pedro 
ra, y en su consecuencia esta Junta ha acordado en vq b
del actual hacer un llamamiento en esta Qacz ^  aje*»"
oficial déla provincia á todas las pcrsor»aa ó corpo a*, 
con justo título se consideren con fiereaho á ocupar vh ^
puesto que en la actualidad son. desconocidas m  a ^ ¿
cuales podran acudir ants )a misma en instancia» jkúW-
áocument ída, den ro del término de 40 días, qy.o * r?*f 
máximo señala el art. 54 de la instrucción vigente >r 
cencía; pues de no recibirse reclamación alguna en re '> "d**
vorable á la parte interesada, esta Junta propondrá * ^
Horidad se la confíe el patronato de que se trato, ^ t** t
que preceptúa el caso 2 * de la facultad 9.a del &rfc. 44 ú$- 
cionada instrucción, para no demorar por més t
plimiento de las cargas establecidas.

Burgos 18 de Agosto do. 1884.« E l Gobernador,
Carlos Cré8tar.*=Por acuerdo do la Junta, Daniel 
guel, Secretario.

& 4uolmifi r ¿ k ú a  da! üQt-rm.'

DÍA 18.

Cartas detenidas por falta de franqueo 5 Mresc$$®
en este día. *•

Núm. 308 Carmen Márquez—Bátela.
309 Francisco Alvaro.—Sopú!v®daw
310 Guillerma Villa!engua.~-ViilásequlL!a.;
314 Julián Coliazo.—Ooruñao
812 JuiMi Ortigúela.—ContrcT&s.
313 Manuel Gómez.—Barata.
314 Mercedes Calero.—áranjuez»
315 Manuel Pérez.—Sin dirección.
316 Martínez y compañía.—Burgoai
317 Magdalena Téilez.—Segovia.
818 Nicolás Lapeira.—0 !aveaga.
319 Quintín González.—Navaloarners?.
320 Valentín González,— Moco,

Madrid 19 de Agosto de 4884.^1111 •
mé Romero Leal.

tos

DÍA *19,
Bdadón és los telegramas qm no hm  podido 

á los destinatarios en este dU&
111....  .—m—. n»i ■ 1 ■■    .........— .. ..i i.i‘

Elación de origen. „ t Mombre B-ínaW^-s^dei degfiaatan®.
'■■■■  ......... —— ’-wmrn.vmmmi i t» mi.

. Central.
i

Santander  Leopoldo Borgañes. ' Aduana,
í ausente»

San Sebastián.. .  Isabel Cpetrcsfii..,. I Somb^retey S
Gijoo —  o   Giosí&s Hippoiito . Sin señase
Barcelona .......... Valiere   Coatü.ruU*/ '%■<&

ria, 3:
Alg^ciras  Francisco Delgado. Sin señas,
Sevilla.................  Santa O lalla,.. . . . .  R. bJ 44,

! Toledo.................  Señor Mora . . . . . . .  S¡n ceñas»
Coruña................ M e r c e . t ... ,. Sordo, 84,.
Gijón   Hijos H ereúá.. . . . .  Sin señae^
S&n Sebastián, en- !

lace .................  Tarascón i Santa
elpalj

Panticosa ■. Juana Brujan . Sin señas."
Oviedo.................  Sánchez       ’kgovia, 24"
Bordeaux. . . . . . .  Cortes M a d r i x S i u  señas, '
Sevilla.................  José Lara. . .  i Valverde^É''

Delicia4?. ; :

Fiedr&hita  Sfcan Torres. . , , . . ;  Embajadost:^

Atocha.
í ■

Figueira     Dolores Reina Mai?
—  -  • * : Paseo Dolsei^J®-S a n ta n d e r ....... Antonio López An* :

dazulez | ;ñan IldoSanso, gd> P$& r
cero.

Salamanca.

Gijón .............. Pilar Suárez Villa Jar, a
Málaga.................  Juan Morales < Claudio C. é$¿:\ M '

.;!' sente,
Chambtrí. j

Cartagena   Ramón Gutiérrez..' Palma; % ¿fsr&M'-
Alcalá Henares.. Pío.Santam aria... .j M agaña,

' !. pal.
■ Edeeira,. . . . . . . .  Consuelo Barrero, Montohci2'r  ük/# >'

Roble?,

Madrid 49 de Agosto de 4884 ~=P.. eljlcfa t\ti J
M. Camblor.

'
r e le g a c ió n  de H acienda do In

Sección ds Intervenoiím.
Por el presente, y en virtud de fxpediente ines?s^

Delegación por D. Luis Ciordia y Seña, Ayeme de
esta capital, á nombre de D. Silverio ó HipóJ&o Flón>$ J0
gpn de Sahagún, sobra extravío del resguarde1'

4, expedido 4 favor de ¡m miemos §a£7 do
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H873 por la cantidad de 4.635 pesetas 25 céntimos, como Bua- 
un teres voluntarios al empréstito nacional de 175 millones; con 
arreglo é la ley de 25 de Agosto del mismo año, se hace pú
blico en los periódicos oficiales para que si dicho resguardo 
obrare en poder de alguna persona, ésta sê  serviré presentar 
dicho documento en esta Delegación; en la inteligencia de que 
trascurrido el tiempo fijado por la instrucción se procederá á 
expedir & los mismos el duplicado que dicho Sr. Ciordia soli
cita, quedando nulo por tanto y sin valor el extraviado,caso de 
que fuese habido y presentado.

León 47 de Abril de 4884. X. 242

A D M IN IS TR A C IO N  M U N IC IPA L

Alcaldía constitucional de Berge..
D. Salvador Muñoz Muesas, Alcaide constitucional de esta

Hopo saber que por destitución del titular se encuentra va- 
- cante la plaza de Médico Cirujano d esta villa, dotada con 1X00 

pactas anuales por la asistencia de 60 familias pobres y conos
rí-e oficio que se originen; sieijdo d* cuenta del facultativo las 
igualas de todos los demás vecinos de >a loca'id&d; cuya va- 
m ta s« anuncia por término de 30 dias, que principiaran á 
coatarse desde esta fecha, y en el cual les que deseen obtenerla 
presentarán sus solicitudes debidamente justificadas.

Borge 44 de Agosto de 4884.== Salvador Muñoz. ««Por su 
mandado, José del Pino, Secretario. 2258 M

Tenencia Alcaldía del distrito de Bnenavista de Madrid.
En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Urosa, Tejiente 

de Alcalde interino dri distrito de fíaenavista de esta M. H. Villa, se sacan ¿ públiea subasta las obras de alcantarillado do 
Ja cabe de Almagro desdo ta casa en construcción que haca 
«squina 4 la do la Virgen de las Azucenas á verter  ̂en la al
cantarilla pública de la plaza de Santa Bárbara, bajo ri precio 
y  demás condicionas facultativas que se hallan do manifiesto 
«n la Tenencia de Alcaldía d® diobo distrito, sita en la calle de 
la Boina, núm. 8 duplicado, todos los dias no feriados hasta el 
30 del corriente, á las diez d© su mañana, en que tendrá efecto 
dicha subasta, previas también las condiciones siguientes;

4.* Para tomar parte en 1% subasta será necesario presentar 
«e ib o  de hab^r coEáignado en la Depositaría del Exorno. Ayun
tamiento el importe del 40 por 400 del presupuesto de k  obra 
y la proposición en pliego cerrado y en el papel sellado com s- 
.pondiente.

2.* No s© admitiré ninguna proposición que exceda del tipo 
eonsigimdo en el presupuesto p&ra cada metro lineal de alcan
tarilla. ,

3.* El proponen!© á cuyo favor se adjudrq-;© el remata ecm- 
servará el depósito hasta tanto que se termine la obra y sa 
liaga la recepción definitiva de ta misma, y á los demás les 
será devuelto una vez terminada k  subiste.

4* El pago de las dos terceras partas que corresponde abo- | 
aar al Excmo. Sr, Conde de Amarante te hará en cuatro pla
nos iguales, en la forma siguiente: primero, terminados los 
460 primeros metros lineales; segundo, terminados 200 metros 
lineales; tercero, terminados 300 metros, y cuarto, al flnfti de 
3a ebrs, siempre previa medida y certificaron de Arquitecto 
Director.

5.* Si durante la obra no resultaran inconvenientes en su 
ejecución, 6 juicio del directo? facultativo, oí contratista 1% 
•terminará en el plazo que marcan las condiciones facultativas, 
abonando en caso centrarlo ai Exorno. Sr. Gocds do Amarante 
ia cantidad de 40 pesetas por cada día i -iborabíe que trascurra 
después de cumplido el plazo, y úo porjuio o de 3o que por 
igual circunstancia habrá de abonar si Exorno. Acuitamiento.

’ 6.‘  Si por alguna de las circunstaneks que expresa ti pliago 
4* condiciones facultativas hubiese aumento de obre, se abo- 
m rá al. final de ella, coa arreglo 4 la liquidación que praeí/íqua 
el Arquitecto director.

Madrid 48 de Agosto de 1:884—El Teniente de Alcalde in
terino, Rafael Urosa. X- -243

A D M IN ISTR AC IO N  D E  JU STIC IA

Audiencias de lo crim inal
CASTELLÓN DS LA PLANA.

La Audiencia do io criminal de esta circunscripción, en la 
causa que sigua por lesiones gravas contra Rafael y Vicente 
“Paulo Macip, ha acordado en auto do 8 de?, actual m cite y 
llame por la presente á D. Angel Mansa-aera Ortiz, Médico que 
fuá de la villa de Eslida, y cuyo actual domicilio se ignora, 
para que comparezca ante este Tribunal el día 3 del próximo 

* -Setiembre y once horas de su mañana, ó asistir á las sesiones 
del juicio oral de dicha causa; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho si no lo verifica.

Y para que tenga efecto la citación acordada expido la pre
sente cédula para su inserción en la Gaceta de Madkid, según 
Jo acordado, en Castellón de k  Piaña á 42 de Agosto de 1884= 
José Bigné y Simón. J— 5917

Juzgados eclesiasticos
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por «1 pre
sente, y en virtud de providencia áel Excmo. Sr. D. Julián de 
Pando y L6pr-zt Presbítero, Caballero Oran.Cruz ds la Real Or
den americana de Isabel la Católica, Vicario eclesiástico de esta 
Corte y su partido, Se cite á Joaquín Salvador, natural da Vi- 

- Ifaftt&r, diócesis de Teruel, yfé Cesáreo Zurita, que lo es de Mon-
tarrón, abuelos paterno y materno respectivamente de Cesáreo 
Plácido Salvador y Zurita, cuyo paradero se iguora, para 
que .en el improrrogable término de 42 días, contados desde el 

' siguiente al de la inserción del presente, comparezcan en este
K ^r^ UEâ  y Notarte del que suscribe, sita en la -calle de Iv Pm&9

\ número 3, ¿ conceder ó negar el consejo prevenido en el arfa 45 
\¿e la ley de 20 de; Junio de 4862 á su nieto el referido Cesáreo 
Plácido Salvador y Zurita para el matrimonio que intenta con- j 
traer con María Asunción Santiago Sánchez; en ia inteligencia 
p¿? d& .no comparecer, ¡so le dará al expedíante el curso que j

corresponda y les pararé el perjuicio que haya lugar en derecho,
Madrid 44 de Agosto de 4884.—Cirilo Brea y «¿rea.

2259—M

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián de Pando y López, 
Presbítero, Caballero Gran Cruz de Isabel la Católica, Visitador 
eclesiástico y Vicario de esta Corta y su partido, se cita, llama 
y emplaza á Jaime S&nz y Povill, natural de Benifallet, provin
cia de Tarragona, cuyo paradero se ignora, para que en el im
prorrogable término de 45 días, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este edicto, comparezca en este Tribunal 
eclesiástico, calle de la Pasa, núm, 8, y Notaría del infrascrito, 
é conceder ó negar el permiso que con arreglo á la ley necesita 
su hija Ana María Sanz y Trilla, soltera, de edad de 26 años, 
habida en su matrimonio con Agueda Trilla y fíadía, difunta, 
naturales de dicho Benifallet, para el matrimonio que proyecta 
con Pedro Abella y Valcáreel, jornalero, soltero, de edad de 34 
años, natural de Madrid, hijo kgüimo de Ramón Abelia y Mén
dez y de Ramona Valcáreel y Pérez, ya difuntos; con apercibi
miento de que si no comparecen dentro de dicho término se 
dará al expediente el curso que corresponda sin más cit&vles ni 
emplazarles.

Madrid 46 de Agosto de 4884=Elías Sáez. 2260—M
militares.

ALGECIRAS.
D. Domingo Derqui y Dalmáu, Teniente de navio-de primara 

clase de la Armada, y Fiscal d8 causas de la Comandancia de 
Marina de Algeeiras.

Por el presente, y en uso da las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, i lamo y emplazo por primera vez 
y término de 30 días, contados desde el en que-tenga lugar la 
publicación del presente en el Boletín oficial de la provincia de 
Cádiz y G acsta bb Madrid, i  Andrés de Haro Moyano, de 39 
años de edad, casado, marinero, natural y vecino ds Alge- 
eir&s; José Pajares Cordón, conocido por el Tuerto Cordón, 
de 34 años de-edad, casado, jornalero, natural y vecino de 
Algeeiras, con residencia en La Línea; Juan de Torres Orge, 
alias Marocho, de 55 años da edad, casado, arriero, natural 
de Paterna de Ribera, vecino de Puerto Real; Domingo Ca
rras zalo Fernández, casado, agricultor, de 53 años de edad, 
natural y vecino de Alcalá de los G&zules; José Fernán des 
García, de 43 años da edad, de la misma naturaleza, vecin
dad, profesión y estado que el anterior; Juan José Días Mateos, 
de 30 años de edad, casado, jornalero del campo, natural da 
Gr&xalema, vecino de Jerez de la Frontera, cuyos paraderos m 
ignoran, pa?a que en dicho plazo comparezcan en la Fiscalía 
d$ esta Comandancia á objeto de notificarles el resultado de la 
causa que entre otros se Ies instruyó por el delito de contra
bando; y de no hacerlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Algeeiras 26 de Julio d$ 4884.»Domingo DerquL—Manuel 
González, Secretario, 2185—-M

BARCELONA.
D. Joaquín de Borja y Goye noche, Teniente de navio de la 

Armada y de la dotación dei vapor Piles.
Por este tercer edicto cito, llamo y emplazo al fogonero de 

fgunda clase José. Viñán Sánchez, hijo de Tomás y María, na
tural de Algeeiras, provincia do Cádiz, á quien estoy suma
riando por el delito de primera deserción, para que en el im
prorrogable término de 40 dias, i  eomar desde esta fecha, se 
presente en el vapor Piles; debiendo ©atar advertido que do no 
verificarlo le seguirá el perjuicio á que haya lugar.

Barcelona 6 de Agosto dQl884.»Joaquín deBorja.=*El Es
cribí* no, Ricardo Hom?. 2490—M

D. Isidoro Bassols y Seguí, Comandante de infantería, y 
Fiscal de la Capitanía general de Cataluña.

Ea virtud de lo dispuesto por las Reales Ordenanzas del 
Ejército, por el presente'y segundo edicto cito, llamo y em
plazo á D. Fernando Carreras Blabia, Capitán que fué del
quinto-tercio de rondas de esta.provincia, a íln de que ea el
termino de SO días, á oóní&r desde la fecha de éste, se. presente 
en esta Fiscalía, calle de Escudillsrs, núm. 6, cuarto piso, se
gunda puerta, con objeto de recibirle declaración en un expe
diente que de orden superior instruyo.

Barcelona 8 de Agosto de 4884.«Isidoro Baasols.»El Se
cretario, Isidro Valere. 2189— M

BURGOS.
D. Enrique Soto y Hernández, Teniente graduado, Alférez 

agregado á la primera compañía, segundo batallón y primer 
regimiento de zapadores minadores-.

Hallándome sumariando por el delito de primera deserción 
al soldado Miguel Gorriti y Garata por no haberse presentado 
al llamamiento dei Excmo. Sr. Gobernador militar de la pro
vincia de Guipúzcoa con objeto de pasar al Ejército activo á 
cubrir bajas reglamentarias;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas conce
den en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
tercer edicto y pregón, llamo, cito y emplazo al indicado sol
dado para que en el término de 10 días, á contar desde la pu
blicación de este edicto, se presente en esta Fiscalía, sita en él 
cuartel que ocupa el regimiento; apercibido que de no veril! 
serlo se le seguirá ei perjuicio que haya lugar.

Burgos 24 do Julio de 1884.»É1 Fiscal, Enrique Soto.
— — — —  m i ~~ M

D. Ricardo Huguet, Comandante de infantería, y Fiscal mi
llar permanente de causas de la Capitanía general de este dis
rito. *

En uisp de las facultades que Jas Ordenanzas generales del

twmrwr<’ir»iw i nmn imiaii’̂ iac— awagi

Ejército me conceden oomo Juez fiscal de la sumaria que instru* 
yo contra el Alférez del arma de infantería D. Juan Nieto Geni- 
cero por no haberse presentado en la plaza de Logroño, en que 
debió fijar su residencia el mes de Agosto del año 1874s j  m  ave- 
riguación de su paradero actual, por el presente cito, Hamo y 
emplazo por segundo edicto al expresado Oficial, señalándole 
esta Fiscalía ó Gobierno militar del punto donde tenga su re
sidencia, para que se presente dentro del término de 20 dí&s, á 
contar desde la publicación del presente edicto, y pueda respon
der á los cargos que en dicha sumaria le resulten; y  en caso de 
no presentarse estará sujeto á la responsabilidad que. por dicho- 
concepta resulte.

Burgos 3 de Agosto de 1884.»Rioardo Huguet. 2492—M

D. Baltasar Montaner y Bennaza, Teniente de la segunda 
compañía del segundo batallón del primer regimiento de za-  
padores minadores, y Fiscal del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generalas áel 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el soldado de este regimiento Juan Pildain Zabaleta por 
el delito de primera deserción, por el presente tercero y último 
edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para que en- el 
término de 40 días comparezca en el cuartel que ocupa dicho 
regimiento en esta plaza (Audiencia "Vieja),'á responder á los 
cargos que en dicha causa le resultan; pues d© no verificarlo se 
le seguirá la causa en rebeldía.

Dado en Burgos á U de Agosto de 1884 «¡«Baltasar Mon
taner. «193—M

CÁDIZ.
D. Facundo González Hernández, Teniente de la tercera 

compañía del batallón reserva de Cádiz, núm. 34, j  Fiscal del 
mismo.

En uso de las facultades que me conceden las..Ordenanzas 
generales del Ejército como Juez fiscal de la sumaria instruida 
contra el soldado de la primera compañía dai expresado bata
llón Fernando Mateo Jiménez, natural de Cádiz, hijo de Fran
cisco y de Josefa* acusado áe no haberse presentado á pasar la 
revista anual correspondiente á los años 1882 y 1.883, por el 
presente tercer cdieta cito, llamo y emplazo al expresado Indi
viduo para que en el término de 40 días se presente á las 
Autoridades civiles ó militares del punto donde.se encuentre; 
en la inteligencia que de no hacerlo m  el tiempo prefijado se le 
seguirá la causa j  s$ procederá á lo que haya logar.

Cádiz 29 de Julio de 4884=El Tenienie, Fiscal, Facundo 
González. 2494—M-

D. Joaó Porgueses y Abella, Capitán graduado,* Teniente de! 
batallón reserva da Cádiz, núm. 34,.y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza sin la debida autoriza
ción el soldado del batallón reserva de Cádiz Vicente San Ro
mán Ortega, parroquia de San Antonio, hijo de padres no co
nocidos;

Usando dorias facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas oomo Jaez fi*c&l d@ la sumaria que instruyo contra el 
expresado individuo, por el presente edicto le cito, llamo y ern* 
plazo por segunda vez para que en el término de'20días, con
tados desde, la publicación-de éste ©n el Boletín oficial de la 
provincia y Gacbta db Madrid, se- presento én esta Fiscalías, 
Lioares, 8, 4 responder 4 los cargos que 1© resultan en la mis
ma; en inteligencia que de no efectuarlo ©n el plazo prefijado 
serie seguirá ia causa y s© procederá á lo que haya lugar.

• Ote-iz 31 de Judo de 4884,»José Porgueses. 2Í95—M

.. CANGAS DE TINEO.
D. Joaquín Rodríguez Meréndez, Comandante graduado,.. 

Capitán del bat&ilóa reserva d® Cangas de Tinco, núm. 445, y 
Fiscal del mismo.

En uso d© las facultades que las Ordenanzas - generales'-'dél  ̂
Ejército me conceden oomo Juez fiscal de la causa • instruida* 
tantra el soldado de la tercera compañía de esta batallón Juan. 
Aritonio Díaz Cañedo, hijo de Manuely.de Josefa, natural de 
Balborjs, parroquia d© Cermeño, Ayuntamiento de Salas, Juz
gado de primara iiisUnoia.de Belmente,-provincia de Oviedo,, 
K>r haber dejado de presentarse ¿las Autoridades competantes ... 
i pasar la;revisteanual en la primera quincena del mes de 06- 
;ubre del añopsóxim .>.pasado,'^según está prevenido en ©I pé- 
*r&fo primero dei arfa 230 del reglamento de reservas de 2 d©; 
Oiciembre de 4878, y haberse ausentado de Madrid, donde se ha
laba autorizado para residir, por el presente y segundo edicto' 
uto, llamo y emplazo al referido soldado, para que @n el tér- 
nino de 20 días, contados desde esta fecha, se presente en el 
suartel de infantería de esta villa, ó en su defecto á la Autori- 
l&d-militar, puerto de U Guardia civil ó Alcalde del punto*, 
londe resida; y de no verificarlo en el  ̂plazo marcado m lo ori
ginará el perjuicio i  que con motivo m  bü falta dé lagar.

Cangas do Tineo‘5 de Agosto de 1884.»Joaquín Eodrigüex,. ■
' «196—s r : -

CARRACA. ■
- D. Juan Armario y Cepeda,' Teniente de infantería, im Ma

rina, Ayudante del Arsenal de la Carraca.
Habiéndole torcae?ido la Mayoría general ds esté Departa- 

nento cuatro meses de licencia por,enfermo en 25 de Betiem- 
)r.e de 4882, sin que-basta la facha se haya presentado en su 
lestino,. al marint-ro Pedro Bernardo Baccáa y Campo», á quien 
e estoy instruyendo sumaria por el delito de primera de» 
¡erción;

Usando de tas facultades que S. M. tiene concedidas por sus 
leales Ordenanzas para los Oficiales del Ejército y Armada^ 
ito, llamo y emplazo por este mi primer edicto a! referido 
narinero Pedro Bernardo Baceda y Campos, stógJándele el 
¡uartel de marinería da este Arsenal, donde deberá presentarse 
k dar sus descargo» euol término * de;:30 diae, contados desdé '
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l^ípablicadén d® este edicto; y de n® verilearlo se seguirá la ^
caFsa, jusgándose en rebeldía. ^

Carraca o de Agosto do Í884=Ja& n Armario, «'19 ..•;’1
CEUTA. I

D. José López Pinto, Gran ü m z  roja del Mérito^ militar, : 
Gran Cniz de la Orden ée San Eerm onegildo, Consejero^que , 
fué del Supremo de la Guerra, Mariscal de Campo de los &.}ér j 
<cftcs nacionales, Gobernador y Comandante general de esta 
plaza, etc. etc.

Y D. Carlos Arriera y flam as, Comendador de Isabel la 
Católica, Auditor de Guerra de la Comandancia general de esta 
plaza, y Jues civil ordinario de la misma, etc., etc.

Por el presente se cita, llama y emplaza ¿ D. losé dei Ítío 
l i s ,  natural de Málaga, Ayudante que fué del penal de esta 
plazs„ y cuyo actual paradero se ignota, para que-dentro del 
término de 30 días comparezca en este Juzgado á responde? á 
los cargos que le resultan en la Causa que se le sigue por co
hecho; bajo apercibimiento que de no comparecer 3e parará el 
perjuicio que hubiera lugar en derecho.

Dado en Ceuta á « i de Julio de 1884=*José López Pintó.'** 
Carlos Amera.*==Por mandado de S. E. y S. S., losó Arbona.

«198—M

D. Manuel Gómez y Lorenzo, Comandante, Fiscai del s©« 
gm do batallón del regimiento disciplinario de Ceuta.

En uso de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas del Ejército como Fiscal de la causa instruida contra el 
soldado de la tercera compañía del expresado batallón y cuerpo 
Diego Samuy y Serra, hijo de José y de Bautista, natural de 
As de B&laguer, provincia de Lérida, acusado del delito de falta 
de incorporación á banderas, por el presente primar edicto cito, 
llamo y  emplazo al referido soldado para que en el término de 
SO días, á contar desde la publicación del presente edicto, com
parezca en esta plaza y cuartel de la Reina á responder á los 
cargos que le resultan en dicha causa? pues de no verificarle 
le parará ei perjuicio á que haya lugar.

R u eg o  y suplico á las Autoridades y sus agentes procuren 
su captura, y habido que sea lo pongan á disposición dé la Au
toridad militar correspondiente.

Y para la debida publicidad de este edicto se insertará en la 
G a c e ta  de  Madexd y  Boletín oficial de la provincia de Lérida*

Ceuta !.• de Agosto de i884=M anuel Gómez y Lorenzo.
«199—M

CONIL.
U. Cayetano Justo Vidal y Aldeguer, Ayudante de Marina 

fiel distrito de Conil y Veger.‘
Por el presente, y en uso de las facultades queme conceden 

las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segunda ves 
á  Juan Chalú Cardona, carabinero que fué de la Coman daréis 
fie Cádiz, que en 10 de Mayo de 188« prestaba servicio en la sec
ción dé este distrito, para que por sí ó persona debidamente 
apoderada se presente en esta Ayudantía á percibir « i pese
tas 88 céntimos que le corresponde por el hallazgo de una lan
cha en las playas de Cabo Roche, qué tuvo efecto en la ópoes 
citada, para que en el [término de £0 días, contados desdé is 
inserción del presente en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca 
en está Ayudantía de Mariana; apercibido q e de no hacerlq .se 
procederá á lo que haya lugar.

Conil 1« dé Agosto de 1884—El F iscal Cayetano J..Vidal.
««00—M

CORUÑA.
¿ . Miguel Palacios y  López, Capitán graduado, Terientc 

fiel segundo batallón del regimiento infantería de Luzón, nú- 
mero88.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal de la causa instruida al 
soldado Manuel Sánchez Sánchez por fallar á la presentación 
fievlá^ovista-Anual^Uó previene la Real orden- dé 8, de Agosto 
fie 1881, por el presente seguido edictooito, llamo-y-emplazo al 
referido soldado para-que en el término de «0 das .comparezca 
en el cuartel del Príncipe Alfonso, áonds se halkn  las oficinas 
fie su regimiento, en esta capital, á responder á les cargos que 
en dicha causa le resulten; pues de no verificarla se le seguitá 
la  causa en rebeldía.

Coruña «8 de Julio da 1884=Miguel Palacios. ««Oí—M

ESTEPO N A .
D. José González Aurioles, Teniente de navio de la. Armada 

nacional, y Ayudante militar de Marina de este distrito.
Usando de las facultades que como Fiscal militar me.con- 

eeden las Reales Ordenanzas, por el presente edicto se cita, 
llama y empláza por tercera y últiina vez y término de 10 días, 
á  contar desde su publicación en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M ad rid , á los carabineros Elias Rodrigue? 
y  Mateo Nadal, que se encontraban prestando el servicio de su 
instituto en esta villa en el més de Abril de 1850, y en la ac 
tu&lidad se ignora el paradero de lormismos, para que se pre
senten m  esta Ayudantía de Marina dentro de dicho ...término 
A prestar declaración inquisitiva en causa sobre varios, abusos 
cometidos con embarcaciones de pesca; baj o apercibimiento que 
fie n o  verificarla les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Estepoha á 4 de Agosto de 1884=*José Aurioles 
Por su mandato^ Nicolás Beffa. ««0«—M

D. José González Abrióles, íeaiente de navio de la Armada 
nacional, y Ayudante m ilito  de Marina de este distrito.

Usando de las facultades que como Fiscal militar me eon 
ceden las Reales Ordenanzas, por el presente edicto y térmim 
fie 10 días, á sentar desde su publicación en el Boletín oficia 
fie esta  provincia y  Gashta db M adrid , se cita, llama y emplaz¡ 
por tercera y ú ltim a  vez á los individuos Andrés Oaparrós Uce

fia, Francisco Muñoz Yuste y José Montero Contreras, cuyo pa
radero-so ignora, pava que en el expresado término se presenten 
en esta Ayudantía militar de Marina á prestar declaración Sn - 
qui&itiva m  eausa que se Ies sigue por delito de contrabando; 
bajo apercibimiento que do no verificarlo se les declarará con- 
iumaeeo ¿ elx Yes.

Dado e i pona á 4 de Agosto de 1884 ==Jesé Aurioles.— 
Per su -mar iato, Nicolás Beffn. ««03—M

D. José Gonzdaz Aullóles, Teniente de navio de la Armada 
' ñaoion&l, y Ayudante militar de Marina de este distrito.

Usando de Jas teciúrAd-. s quo como Fiscal militar me con- 
ceden las Reales Ordenanzas, por el presente edicto te cita, 
llama y  emplaza -"por segunda vez y término de «0 días aFInÓ 
dividuo L u is 'Ortega Rodríguez,1 de 54 años de edad,'de eHado 
casado, marinero da esta matrícula, hijo de Manuel y María, á 
contar desdo su publicación en el Boletín oficial de esta provin
cia y Gaceta. :oe Madrid, y cuyo paradero se ignora, para que 
se presente en esta Ayudantía m ilito  de Marina á responder 
de les cargos que ie resultan en el sumario que instruyo sobre 
deserción del servido militar dé la Armada; bajo apercibimien
to que de no Verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado mi Estepona & 5 de Agosto de 1884*=José Aurioles.** 
Por bu mandato, Nicolás Beffn ««04—M

FRAGATA NUMANCIA.
D. Garlos Banz y \  i es, .Teniente do Artillería y do :1a 

dotación de la fragí i manda* .
Habiéndose ausentado de esto, buque el día 9 del mes próxi

mo pasado el marinero fogonero de segunda clase Francisco 
Gómez Gambl, hijo de José y de Candelaria, natural da Molina, 
(Murcia), edad 30 años, pelo e stañ », color bueno, ojos pardos, 
estatura regular, estado carneo, á quien estoy procesando por 
delito de deserción; s®| - -••-•

Y usando de la autoriz&c-ón que 8. M. tiene concedida en 
estes caso# por sus R:;ate O:‘te sa se s  para los O Ocíales de la ' 
A rm ate po¿ K p:* u  '--te fier.i*, eite« v embazo por este según  ̂
dó edicto al. referido marinero fogonero para que en d 'im pro
rrogable-término de «0 días, á contar desde, la fecha fie este, 
requisitoria-, se presente á bordo de este buque ó en k'-Coman- 
dancia de Marina de Cartagena á dar sus .descargos; en 'el con
cepto-que de no verificarlo así se seguirá la causa, juzgándole 

..en-rebeldía.
’Rzdok  bordo de Ja fragata Nmnmeia á «8 de Jallo de 1884= 

ElFiscsl, Carlos ■SanZi=*El Escribano, José Medina. ' •
«205—M

FERROL,
D. Mari^bg Pérss.do Gusmím, Alféras de navio de la dota

ción de. la fragata Carmen, y Fiscal de una sumaria.
Habiéndolo ausentado da la fragata Gerona en «7 de Abril 

de 1884 el marinero de segunda clase Antonio Carmelo Mateo 
Pérez, hijo de José y Manuela, natural de Benferro, provincia 
fié Alicante, de «9 años de edad; vino á servir campaña como 
sustituto de D. Juan Mulet Parles;

Usando de las facultades qié conceden las Reales Ordenan* 
zas eh: esto» casos- á los Oficíales de Joa distintos cuerpos dé la 
Nscióc, por el presente cito, lUmo y emplazo ul expresado ma- 

1 vivero' paru que se prisco te en el término de £0 días, á cont,ar 
la publi<?s"eíón de este edicto,-en la. fragata. Carmen, y-.en 

.caso de haber salido á 3á mar en la Capitanía del puerto, á dar 
m s -descargos;' j  de no presentarse en el término señ^Ldo será- 
> castigad o en rebeldía y  seguirá la -eaiísa.

A bordo puerto ae Ferrol i  « ae h gesto de 1884.=E1 Fis-; ' 
caí, Mariano Pérez de Guamáti.-^Por mandato del Fiscal, M&~ 
nuel García y García.1 ««06—M

D. Mariano Péraz de Guzmán, Alférez de navio de la dota
ción áe la fragata Carmen,^ Fiscal dé una sumaria. '

Habiéndose ausentado dé la fragata!Carmen en 14 de Julio
de ¿834\ i  maGíiu o ae segunda'ciase Francisco Bellido Lara, 
hijo - c- ikMru.’v y B-nita, natural de¡Porcenia,inscripción m a- 
rítíu a ce C^*v-^'na, de edad de «9 ^ños vino á servir cam
paña- como ®uRiteito de José Gallego Saez, estado civil, casado; ;  
señ../¿ var;k< /fio castaño,, color blanco, ojos melados, 
nafiz lar ¿c, os.i poca; .  ̂ •:

Ue-si*.. j ftc .i c thcuiiá'Ies qüt conceden las Reales Ordenan- 
zas en ümo$ á ios Oficíate do ios distintos cuerpos de la 
Nación, por él.preüoats vli*xev o ' lato cito, llamo y emplazo al 
expresada maño ero rara que se presente en el término fie 30 
d te , ó o/rfi. *L-’SV* ,o, /  ‘bli'^tciou .w esto edicto, un. la fragata i 
..Carmen, y (en easo de-haber- Cálido-- a ia-m ar, en-la Capitanía 
idel-phaii'Oj á áw-bm yfi« r¿o p? esentarsc enel término
señaJacío será o;»sLgv> un en ¡sbfidíüy la caus»■.-■•.- - •-
; A bordo p^erterúo « 4e oigo fio de .■1884=*.Si. Fxsc'al,
M&rháxo'Pévez fié Gna^iu.^Po,-’ maucuito del' Se. F tea i, •Juan 
R obss. -  ; - • • ««07—M ; ,
: : " • GRANADAR : ' _ -■;■■■

D. Salvador 0 b ’hro y  Amador, Papitdn graduado, Té- 
hiénie, y F:iseai fiol batallófi fiel regimiento infantería
de.las Antulas, r*úm, 44. ' rr ,

Habiéndose ausentado ..detesta’ ciudad el moldado de la ' 
quinta compañía de dioho batallóri y regimiento Atanasio Ro 
mán Espinosa, afecto en la actualidad al batallón dépóáito fi® 
esta capital, á quien me hallo instruyendo sumaria en averi
guación de los motivos por íos cuales no se presentó á pasar la 
revista anual;

Usando d» las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y e m p la z o  por primer edicto al referido soldado, se 
halándole la guardia de prevención del cuartel del Triunfo de 

; esta ciudad, donda deberá presentarse dentro del término de 30

días, i  contar desde k  publicación del presente edicto, k dar susv 
descargos; y en caso .de i:o presentarse so continuará, al sumar/ 
rio y se lo sen&aackrá en rebeldía.

Granada «8 de Julio de!884.=*»Saivador Cabrxllérc..
g.£()g_M

D. Vicente López C&m&cho, Teniente fifi pfimer batallón 
del regimiento infantería de las Antillas, núm, 44 f yJ  Juez,, 
fiscal.

En vista de las facultades que las Ordenanzas generales deí 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
por falta de presentación á la revista anual del año anterior, 
como previene el art. «30 del reglamento para el reemplazo y 
reserva del Ejército, contra el soldado de la quinta compañía 
del primer batallón del mismo regimiento Miguel García" Lo
zano, por el presente, tercer edicto cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado para que en d  término de 10 días, contados desde 
esta fecha, se presente ante la Autoridad militar de su residen
cia; «percibido que de no hacerlo será declarado rebelde y sen
tenciado como tal.

Y para la debida publicidad se fija el presente en Granada 
á «9 de Julio de 1884.**Vicente López Camacho. «209—M

D. Vicente Martí Padilla, Alférez, Abanderado del primer 
batallón del regimiento infantería de las Antillas, rmm. 44, y 
Fiscal nombrado por el Sr. Coronel de este cuerpo para instruir 
sumaria contra el soldado de la tercera compañía del citado 
batallón Juan Sen din García por el delito de primera deser
ción desde esta plaza el día «5 de Junio del año actual;

Usando de las facultades que en estos casos conceden k g  
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por ei presente 
cito, llamó y emplazo por segundo edicto al referido soldado* 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de la Merced 
de esta plaza, donde deberé presentarse dentro del término de 
«0 días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo seña
lado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Gramda 30 de Julio de 1884.*=E1 Fiscal, Vicente Martí.
««10—M

D. Ignacio García y Gómez, Teniente del batallón cazado
res de Cuba, núm. 17.

Hallándome instruyendo sumaria de orden superior al sol
dado de la quinta compañía de este batallón Cristóbal Escalo
na Conde por el delito de no haberse presentado oportunamen
te al misino, habiendo abandonado el pueblo de su reGdsncia, 
Mijas, Málaga, sin. la competente autorización,|ó ignorarse su 
actual paradero;

Usando de las prerrogativas que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército para estos casos, por el pre
sente cito, llamo y empiezo por tercer edicto al referido solda
do, señalándole el cuartel de la Merced de este capital, donde 
deberá presentarse en el término de 10 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Granada 31 de Julio de 1884«*Ignacio García. ««11—M

D. Cnspulo Terán González, Alférez de la quinta compañía 
iíjfl primer batallón del reg i miento infantería de las Antillas* 
LÚoiero 44, y Fiscal.

Habiéndose1 ausentad o de esta plaza el soldado de este cuer
po José Merlo Expósito, que se h&lkbn en la actü&likd con li
cencia ilimitada en dicha plaza y afecto al batallón depósito de 
Granada, á quien estoy sumariando por no haberse presentado 
á pasar la revista anual á dicho batallón depósito;

Usando de las facultadssfque conceden las Re&les Ordenan
zas *m estos casos á los Oficiales jdel Ejército, por el presente 
segundo edicto cito, Hamo y emplazo al expresado sujdado, 
para que se presente al primer Jefe del batallón depósito á que 
está afecto, y le pase revista, donde deberé verificario dentro 
¿el término de «0 días, á  contar desde la publicación' del pre
sente edicto, á dar sfcs descargos; y¿de no presentarse en el íór- 
mino señalado se seguirá la causa y se^le sentenciará en re 
beldía*

G ranuda i l  de Agosto de|i884.«*Crispulo Terán. «<42—M 

LÉRIDA.
D. José-Ponsoda y Pelegrín, Teaiente graduado, Alférez del 

batallón reserva de Lérida, núm. «8, y Fiscal de la plazs.
Eñ uso de las facultades quejeonceden las Erales Ordenan

z a s  á  lo s  Oficiales del Ejército, por el presente primer edicto 
cito, llauro y emplazo á Francisco FHarnáu VilapJaná, sustitu
to p*ra el Ejército de Ultramar, en uso de licencia ilimitada en 
éu pueblo, que no compareció al llamamiento "que se le hizo por 
Real erder. de «« y «7 de Diciembre último para concentración 
y .embarque, i  fin de qus se presente en el castillo principal de 
ésta plaza en el término dé 30 días, contados desde la fecha de 
k  inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  "Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia dé Lérida, á dar sus descargos en la su - 

¡ maria que le instruyo por deserción; en inteligencia que de no 
! hacerlo seguirán los procedimientos y le ocasionará el perjui» 
I ció á que diere lugar.

Dado en Lérida á 30 de Julio da 4884.**=E1 Alférez, Fiseal5 
José Ponsoda. «S43—M

D. José Muños y P&lacios, Alférez de 1& segunda compañía 
del primer batallón del regimiento infantería de Albuera, nú* 
mero «6, y Ftecal de la sumaria que se instruye al edueaudo de 
música José Ten Pcnafrete.

Habiéndose ausentado de cstalplaza el educando de músieB 
José Ten Penafrete, 4 quien $stoy aumariandojpor al delito de
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> dísardón, cometido en si cuartel del Castillo principal
-?& ^  <áL& d 5 del actual;

osando de las facultades que en estos c^sos conceden las 
Ordenanzas á ¿os Oficiales del Ejército, por el presente 

<j%Uk i&iao y  emplazo por este segundo adicto al referido edu- 
señalándole la guardia de prevención ce dicho cuartel, 
deberá presentarse dentro del término de SO días, á con- 

¿u^do la publicación del presente edicto, á dar sus descar
g a  /  en caro de no presentarse en el plazo señalado se seguí- 

& causa y se sentenciará en rebeldía.
£ e n d a .3 i da Julio de 1884=Josó Muñoz Palacios.

' 2844-M '
 LINARES.  

tOL Arturo González y P&sciml, Alférez, Fiscal del batallón 
de Linares, núm. 98. •. 

r^aorándose el paradero del recluta disponible de este ba<a~ 
Antonio Givar Muñoz, natural de Víilanueva del Arzobis

po y iovincia de Jaén, á quien estoy sumariando por no haberse 
¿ c a ta d o  á pasar la revista anual en Octubre próximo pa-

,£Z¿jG:; ■
Cr^iido de las facultades que conceden las Reales Ordenan- 

mi':-fia estos casos Ales Oficiales del Ejército, por el presente 
.-'lila, Mamo y emplazo por tercer edicto al expresado individuo,
■ señalándole la casa cuartel ocupada por el batallón depósito de 

oiudad, donde deberá, á'presentarse á dar sus descargos 
eestífo del término de 10 día«, á contar desde la publicación del 

-^ersente eoicfo; y de no presentarse en el término señalado se 
la sum aria y se sentenciará en rebeldía.

L inares 25 de Julio de 4884.^=Aríuro González. 2215—M

LOGROÑO.
O. Juan Aquilino Casero Albandsa, Comandante graduado, 

C apitán* Ayudan i e del segundo batallón del regimiento infan- 
ítnsrM de Bailón, núm. 2 4 ,y Fiscal del,mismo.

Habiendo desertado, de esta plaza el soldado de la primera 
^m m §Bñí$, do dicho .batallón y regimiento Ramón Castro Do- 
eaCv & quien estoy sumariando por el indicado delito, cometido 

4$ de Julio del año actual; .
Lm ndo de las facultades que en estos casos conceden las 

■Mmles 'Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por ei presente 
llamo y emplazo por segundo adicto al referido soldado, 

-áfc&slkidole la guardia de prevención del cuartel de •■Valbuena,
..- ■rimde deberá presentarse dentro del término de 20 días, á con- 

desde la fecha de la publicación de este eáicíio, i  dar sus 
-¿eí&mrgos; y en caso de no presentarse en el plazo señskdo se 
vSs ^sguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Logroño 2 de Agosto de 4884 =>Juan Aquilino Cabero.
S2Í6-M

LUCENA.
t i  Antonio Ortix Repiso y Narváez, Comandante, Fiscal del 

bsUllón reserva de Lucen a, núm. 40.
Habiéndose ausentado de esta ciudad sin la debida auíori- 

;« £ á á  el Teniente del batallón depósito de Lucena, núm. 40, 
XA Bdfín Rodríguez Pérez, ¿ quien estoy sumariando por dicho 
cielito ;

bisando de las facultades que en estos easos conceden la? 
'Sksiéfl Ordenanza» á ¡os Oficiales dei Ejército, por el presente 

llamo y emplazo por tocaro y último edicto al referido 
'Xtf&feue, señalándole el cuartel de este batallón, situado en el 
48eeo« núm. 46# donde deberá presentarse dentro del término 
de iQ dUs, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
■ éstm s  descargos y dafensa; y en caso de no presentarse en el 
-gte&so señalado se seguirá la causa y se sentenciará en re- 

’•* ■ ■ '■'
Lúoena 34 de Julio dé 48£4.««El Comandante, Fiscal, An- 

, Repiso. 2817— M

MADRID.
D. José Montero Estacas* Comandante de infentería y Fis- 
permanente de causas de la Capitanía general de Cas i la 

¡M Mueva.
En uso de las facultades qtie las Ordenanzas del Ejército 

« £  esneeden como Fiseal instructor de un interrogatorio pro- 
*¿65áentede causa, por el presente edicto cito, Hamo y emplazo 
m  Coronel retirado D. José Rodríguez Bubáa para qne en el 
H&rmfcio de 40 días se presente en esta Fiscalía, Costanilla de 

Andrés, núm. 16, segundo derecha, de ocho á doce d é la  
.smssna, en día no festivo, con objeto de prestar declaración.

M átódB i de Jusio de Í884.*=*EÍ Comaudantej Fiscal, José 
M ontea*  . ■ " • , 2220-M ■

’fi. José Morí toro Estacas, C om an d an  te de infantería y Fis« 
permanente de causas d e Ja Capitanía general dé' Castilla 

5fe Nueva. . ' : ;
Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo para que se 

^ m e n te  en esta Fiscalía, Costanilla de San Andrés, núm. 46, 
jeguado, de ocho á doce de la mañana, en día no festivo, al 
^ ¿ m n o  Alonso Gallego Alvares, en término de 10 días, á con
dal* iasde la fecha de la publicación eon objeto de prestar de- 
$toS£Íon.ea un interrogatorio procedente deJa plaza de San- 
ftwéer.. ; . : . ■-'! V V '

Madrid 5 áe Agosto de 1884.**Ei Comandanta, Fiscal, José 
I t o t e f c , , - f&%i—U

ü . José Montero Estaeasi Comandf^iie.die inifaiitéría y Fis- 
'a m á n e n te  de causas de la  Capitanía general de Castilla

2a ■ . £  ■■■.’’
I 5̂  ei presente edicto cito, llamo y emplazo para que se 

en es â Fiscalía, Costanilla de San Andrés, núm, 46, 
tógwado, de cebo á doce de la mañana, en día no festivo, al eol* 
t ó a  i&Mlón depósito de SsntoSa, nim, 484,-Gregorio

Norti Yaldor, ea término de 40 días, á contar desde la fecha < 
la publicación, con objeto de prestar declaración en un interre 
gatorio procedente de dicho batallón.

Madrid o ds Agosto de 4884.=»'El Comandante, Finca!, Jos 
Montero. M S8-M  '

D. Emilio Perera Abréu, Comandante de infantería y Fis 
¡ cal permanente de causas de este distrito, hace presente pe 

este edicto para que pueda llegar á conocimiento de Francisc 
Riquel Peláez, músico que fué del primer batallón del regi 
miento infantería de la Corona, núm. 3, del Ejército de Cubi 
hoy licenciado absoluto y residente en esta Corte, el cual deb 
presentarse k !á mnjQ? brevedad posible en esta Fiscalía, sit 
en la calle de Zorbano, núau £Q, primero de la izquierda, par 

i asuntos de justicia.
Madrid 6 de Agosto ds -1884==E1 Comandante, Fiscal, Emi 

lio Perera. M

Ignorándose el domicilio que tenga m  esta Corte el sóida 
do licenciado Tomás Rodríguez Yelasco, por el presente se 1 
cita para que en el término de ocho días comparezca en est 
Fiscalía de mi cargo, Buen .Suceso, 45, tercero (barrio de Ar 
güdles), con objeto de notificarle un testimonio.

Madrid 6 de Agosto de. 4884.=E1 Comandante, Fiscal, Fede 
rico Novélla.'

Ignorándose el domicilio que tenga.en esta Corte .el soldadi 
licenciado del Ejército de Puerto Rico Eugenio Plaza Antón 
por el presente se le cita para que en ei término de ocho día 
comparezca en esta Fiscalía de mi cargo, Buen Suceso, núm. i t  
tercero (barrio de Arghalles), eon objeto de p resto  una decía 
rgción en méritos de un interrogatorio. .

Madrid 6 de Agosto de 4884.»E1 Comar-daníe, Fiscal, Fede
rico N ovell. ^ 7 —M

D. Eduardo Caballero y Torr&lbo, Gomahdante de caballe
ría, Fiscal permanente de causas de la Capitanía general di 
Castilla la Nueva.

En uso de las facultades que me conceden lás Ordenanza! 
generales del Ejército, por el presente .edicto'llamo, cito y em
plazo á D. Ramón Portillo y Roldan para que en el términc 
de 40 días, á contar desde la fecha de la publicación de est< 
edicto, se presente en esta Fiscalía militar, calle de Leg&nitos 
número 88, cuarto segundo izquierda, á prestar declaración; 5 
de Ho verificarlo se le seguirán los perjuicios á qua por la ley 
haya lugar.

Dado en Madrid á 6 de Agosto de 4884.=K1 Comandante, 
Fiscal, Eduardo Caballero. 8288—M

D. Atanasio Malo y García, Capitán, Ayudante del primei 
batallón del segundo regimiento de zapadores minadores, 3 

i Fiscal nombrado del mismo.
En uso de las facultades que las Grdcnaas&s generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
centra el soldado de este regimiento Doroteo Pérez Navalóa 
por no haberse presentado, por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo al referido Doroteo Pérez Navalón para que en 
el término de 30 días comparezca en esta Fiscalía ó responder á 
los cargos que en dicha causa le resultan; pues de no verificarlo 
so le seguirá la causa en rebeldía y será juzgado por el Consejo 
de gnerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los litios de costumbre y se insertará en la Gaceta de Ma
drid y en el Diario oficial de Avisos.

Dado ea Madrid á 7 de Agosto de i 884.»Atanasio Malo.
W - M  .

D. Emilio Perera y Abréu» Comandante de infantería y F is
cal permanente de causas de k  Capitanía general de este dis
trito.

Hace presente por este-edicto para que llegue á c o n o c im ie n t o  
de D. A n d r é s  López y Fernández, agente de quintos y sustitu
tos para Ultramar en esta Corte, que debe presentase i  la ma
yor brevedad posible en esta Fiscalía, sita en la  calle de Zur- 
baño, núm, 20, piso primero de la izquierda, para asuntos de 
justicia.

Madrid 7 de Agosto de 4884.»F1 Comandante, Fiscal, Emilio 
Perera. SS'SB—-M

Ignorándose el paradero y  domicilio del paisano D. Rafael 
Palma y Palma, Teniente que fué d i Ejército» y 'siendo nece
saria su presentación en esta Fiscaíífc, Salesas, 43, tercero, pará 
un asunto áe justiciarse le cita por medio tí «i presente á fia de 
que lo verifique en el término de ludías.

Madrid 7 de Agosto de 4884—El Gomandante, Fiscal, Fran
cisco Bástelo. ' ' : ■

MAHÓN..
D. Eduardo Emilio Morí ano, Alférez del regimiento infau ~ 

tería de Mindau&o, núm. 06.
Hallándome instruyendo sumaria contra Felipe Martín 

Ruíz, soldado con licencia ilimitada del segundo batallón de 
pste regiujiento, natural de Zamora, provincia de id ., del 
remplazo de 4880 por el cupo de dicha ciudad, y en la actúa- 
.idad afecto al batallón depósito de Santander» acusado de falta 
Í 3 presentacióq en la úUima revista anual, según previene el 
reglamentó vigente de reemplazo y reservas d 3Í Ejercite, y par- 
seguido como desertor;

Usando de las facultades que S. M. el Rey (Q. D. G.) me 
macede en sus Re&les Orden&mas. por ct presente mi segundo 
?dicto cito, llamo y emplazo $*r& que en el término de SOdiag,

contados desde'la feeh^ en que éste se publique, se presente ei 
expresado soldado ante esta Fiscalía á  responder á los cargos 
que le resultan en esta sumaria y á dar sus descargos y de
fensas; y de no comparecer se le seguirán los perjuicios que 
marca 7a-ley.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  fijará en sitio público y acos
tumbrado en Santander, punto en que el interesado Mens su 
residencia.

Dado en Mahón á 27 de Julio de 48S4.=Eduardo EmLHo.
_ _ _  22Í9-.M

D. Manuel Fernández Buiz, Teniente del primer batallón' 
del regimiento infantería de Mindanae, núm. 86, y Fiscal de la 
causa que se sigue en dicho cuerpo contra el soldado Eugenio 
Escoll Díaz.

Por el presente primer edicto, y en uso de las fa c ú lta te  
que las Ordenanzas me conceden, cito, llamo y emplazo aí re 
ferido Eugenio Escoll Díaz, hijo de Bernardo y de Trinidad,* 
natural de Granada, parroquia de San José, quinto del reem
plazo de 1880, que en la actualidad se encuentra con licencia 
ilimitada, para que en el término de 30 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, se presente al Jefe del batallón 
depósito do Granada ó á la Autoridad del punto donde se en
cuentre, para que dichas Autoridades den conocimiento de ha 
berse presentado; apercibido que de no verificarlo se le juzgará 
en rebeldía y parará contra él el perjuicio á que haya lugar.

Y para que el presente edicto tenga la debida publicidad 
insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Mahón 29 de Julio de Í884.=*E1 Teniente, Fiscal, Manuel 
Fernández. r 2218—M

MALAGA.
D. Juan Sarasa Campo, Teniente graduado, Alférez del pri

mer batallón del regimiento infantería de Borbón, núm. 47, y 
Fiscal del mismo.

No habiéndose presentado m  la ciudad de Linares, provin
cia de Jaén, el soldado oe este batallón Ramón Yaldés de la  
-Riva» donde debía fijar su residencia con licencia ilimitada* 
procedente del Ejército ce Cuba;

Y en uso de las facultades que las Ordenanzas generales 
me conceden como Jcez ilsca), por él presente tercero y último 
edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para que en el 
término de 10 días con parezca á dar sus descargos, señalán
dole la-guardia de prevención del cuartel de Capuchinas de 
esta ciudad, donde deberá presentarse; pues de no verificarlo 
así b& le seguirá la causa en rebeldía.

Málaga 29 de Julio de 4884.«—E l Alférez, Fiscal, Juan Sa
rasa Campo.  2234—S

D. Felipe de Ariño y Míchelena, Teniente de navio de la  
Armada, primer Ayud&ntsda ©atâ  Comandaaoia do Marina.

Usando de las facultades que como Fiscal militar me con
ceden las Reales Ordenanzas de la Armada, cito, llamo y em
plazo por este mi primer edicto y término de 30 días, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M ad rid  y BoUtin oficial de 
esta provincia, á los individuos Francisco Pérez González, na
tural de La Línea; José Navarro Benítez, natural de Algscira», 
y Juan Agu&do C.-.saáo, natural de San Roque, para que en el 
expresado término se presenten en esta Comandancia de Mari
na á fin da notificarles sentencia recaída en causa por contra
bando; bien entendido que de no efectuarlo les parará el per
juicio que hubiera lugar.

Málaga 29 as Julio de i884.=~Felipe de Ariño. 2230—M

D. Felipe de Ariño y Michelena, Teniente de navio k  
Armada, primer Ayudante de esta Comandancia.

Usando de ¡&s fac iltades que como Fiscal militar me con
ceden las Reales Ordenanzas de la Armada, cito, llamo y em
plazo por este mi primer edicto y término de 30 días, & contar 
desdé su inserción ea la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofimai de 
esta provincia» al individuo Román Torres Cabello, natural de 
Benalmadena, vecino de Arroyo de la Miel, de 39 años áe edad* 
de estado soltero y de oficio jornalero, cuyo paradero» se igno
ra, para que en oi expresado término se presente en asta Co
mandancia de Marina' esn objeto de notificarle sentencia en él 
recaída por eau¿& que se le siguió por contrabando; y de? no 
hacerlo ie paran  el perjuicio que haya lugar.

Málaga i.® de Agosto de 4884.=*Felip8 de Ariño. 2231—M

D. José Domenech Carrillo, Alférez, Fiscal dei segundo ba
tallón del regimiento lofazuería de-Borbóa, núm. 47.

Habiéndose ausentado del pueblo de Lorca el soldado de J&. 
quinta .compañía del expresado batallón y regimiento Pedr© 
M&rtín&Z:García,-eteto.al batallón depósito de dicho pueblo, i  
quien estoy aumamndo par falta de presentación 4 la revista, 
anual del año próximo pasado;

Usando áe las facultades que en estos casos conceden las 
Reales-Ordenanza* á los 011 cíales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segando ^edicto al expresado solda
do, señalándole la Casa Ayuntamiento del pueblo de Lorca, ú 
oficina del batallón depósito de ¿icho pueblo, donde deb erá 
presentarse dentro del término de 20 días , á contar desde la 
publicación del presente edicto; y en caso de no presentarse en  
el plazo señalado m  seguirá la causa y se sentenoiará en r e 
beldía.

Málaga 1A de Ag osto de 4884.»>E1 Alférez, Fiscal, José Do * 
menech Carrillo* 2286—U

D. Felipa de Ariño y Michelena, Teniente de navio de la 
Armada, primer Ayudante de está Comandancia.

Uíándo dé las facultades que como Fiscal militar me «oa- 
ceáen las Reales OrJenanzá^ de la Armada, cito, Hamo y em 
plazo por e l présenk to c sr  : to y término de 40 días, & oon^t
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t&r desde su Inserción en la G aceta  d e  M a d r id  y Boletín ofi * 
tia l  de esta provincia, al individuo Juan Méndez Bsnítez, que 
dijo ser natural y vecino de Estepona, de 87 años de edad, de 
estado casado y  de oñcio marinero, cuy/o paradero se ignora, 
para que en el expresado término se presente en esta Coman
dancia de Marina, con objeto de p resta r declaración en causa 
que se le sigue por delito de contrabando; y  de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga % de Agosto de i884«FeI!/pe de Arifio. £832—M
■ i, ,,,,

D. Felipe de Ariño y Michelena, Teniente de navio de la Ar
mada, prim er Ayudante de esta Comandancia*

Usando de las facultades que como Fiscal m ilitar me conce
den la Reales Ordenanzas de la Armada, cito, llamo y emplazo 
por este m i prim er edicto y térm ino de 30 días, á contar desde 
su  inserción esa la  G a c e ta  db M a d rid  y Boletín oficial de la 
provincia, á  los individuos José Rodríguez Andrés y José Do
m ínguez Jiménez, que dijeron ser naturales y vecinos de Má
laga,|de edad de 18 años, de estado solteros y de oficio boteros, 
«suyos pasaderos se ignoran, para que en el expresado térm ino 
-se presenten en esta Comandancia de Marina con objeto de que 
presten ‘declaración en causa que se les sigue por sospecha de 
hurto ; y de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

MSl&ga 8 de Agosto de 1884«Felipe de Ariño. 8833—M

©o Ildefonso González Bgido, Comandante del segundo ba
tallan del regimiento infantería de Bsrbón, núm. 17, y Juez 
fiscal nombrado por la plaza.

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas di 1 Ejército, por el presente cito, Hamo y emplazo por te r 
cer edicto al soldado del regimiento infantería de España, nú
mero 48, Antonio Gómez Brabo, hijo de Antonio y de María* 
g u tu ra l de Sevilla, avecindado en Málaga, para que dentro.de! 
térm ino do días, á contar desde la fecha, se presente en esta 
Fiscalía, sáfca calle Ancha Madre de Dios, núm. 38, á responder 
á  los cargos que eontra él resultan en causa que se le sigue por 
haberse presentado voluntariam ente como desertor á la Autori
dad civil, y habérsele entregado su lic u é is  absoluta en el Go
bierno M ilitar de esta plaza; apercibiéndole de que si no com
pareciese dentro del término señalado se seguirá la causa y le 
parará  el perjuicio que haya lugar.

M ákga 8 de Agosto de 188.A—S i Comandante, Fiscal, Ilde
fonso González Egldo. 8836—M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

ALBACETE.
Bo 'Ciríaco Anaya, Juos de instrucción de esta ciudad, y su 

partido.
Bor el presente edicto se cita y llam a 4 José Tolmo Oardá, 

fabricante de fajas, que residió en Valencia, calle de Fclayo, 
núm ero 16, casado, de 38 años, para que en el térm ino de 40 
días, á contar del en que aparezca inserto este edicto en la G a
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á  cierta diligen
cia .acordada en causa criminal que so instruye contra f  sidra 
Pons Conejero sobre hurto  de dos fajas en uno de los días de 
la  úRima feria celebrada en esta ciudad; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo se encarga á  los dependientes de la policía 
udicisl y ee ruega Ü a s  Autoridades de cualquiera clase que 

sean pongan esta resolución en cono cimiento del Ceráá caso 
de gm  supieran su paradero ó domicilio, y  también m  @1 de 
este Juzgado las noticias que sobre el particular adquirieran.

Dado en Albacete á 40 de Julio de 1884—Ofria o Anaya.*» 
P o r  mandado de S. S., Benigno Sánchez. J—-5&66

T). Ciríaco Anaya y Ortega, Juez instrucción de estab ili
dad y su partido.

Pór e l  presente edicto sé cita y !k m a  á Ramón' T o rréeo s , 
cuyd segundo apellido y circunstancias sé ignoran, asi como 
su  domicilio, puesto que no ha sido habido en el pueblo de 
Forquera, de donde según consta era vecino, para que en el 
término de 10 días, á contar desde el en que aparezca inserto 
este edicto en la G a c e t a  d s  M a d ri o, comparezca en este J o s - 
fado  é  prestar cierta declaración en causa crim inal que se in s
truye contra Isidro Pons Conejero sobre hurto de dos fajas en 
uno de los días de la  últim a feria celebrada en esta ciudad, y é 
m anifestar si como ofendido quiere ó no ser parte en la misma 
y  si rorauncía á la indemnización ds los perjuicios que se le 
hubieren irrogado; bajo apercibimiento quede no verificarlo 
le  parará el perjuicio que hay® lugar.

Al mismo tiempo s© encarga á los dependientes de la  poli
c í a  judicial y  se ruega á  las Autoridades de cualquiera clase y  
«categoría que sean pongan .esta resolución en conocimiento del 
Torrancoscaso ds que supierea su  paradero y domicilio, y 
tam bién e&el de este Juzgado las noticias que sobre el p a rti
cu lar adquáderau.

Oado en Albacete ¿ £0 de Julio de 48S4«*Ciriaco Anaya.— 
P or jm n d ad o  de S. S., Benigno Sánehez. , J —5¿67

■ALCALA DE: HELARES. ’
. D. Baldomcro Gullón y López, Juez de instrucción de Al

calá de fíenares y  su partido. ^
P or,la  presenté requisitoria se cita y  llama por ur.a sola vez 

á Gregorio Bánchez Gil, de 55 años de edad, casado, palero, Da
tu ra! de Pozo Rubio y  vecino de: Santa Cruz de lá Zarza, y á 
Benito Díaz Alvares, dé £3 años‘de edad, soltero, jornalero, na
tu ral y  vecino de Cara baña y cuyos actuales paraderos se ig 
noran, par^qué én término de 10 días, á contar desde la in 
serción de la presente en la  G ac e ta  d e  M ad rid  y B ohiín oficial 
de la provincia, comparezcan ante este Juzgado á que se&n 
emplazados para ante la Audiencia de Jo ©rLniiial de cgfcs dis^ 
trito en e&im'.qm 0 0 ^  íps mim os :por lúverUde

Mariano Brieeño y Policarpo Villalvilia; apercibidos los llam a
dos de que si no comparecen les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Asimismo encargo, y en som bre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
requiero á todas Iss Autoridades, así civiles como militares, y á 
la policía judicial, procedan a la busca de los mismos, y c&so 
de ser habidos lo pongan en conocimiento de este Juzgado para 
acordar lo demás qua corresponda.

Dada en Alcalá de Henares á 10 de Julio de 4884.=Baldo- 
mero Gullón,«=El actuario, Juan Fernández Ballesteros.

J —5300
ALIAGA.

D, Ignacio Marti Miquel, Jaez de instrucción de Aliaga y su 
partido.

Por ©1 presente, y en virtud de providencia dictada con esta 
fecha en la causa crim inal que se sigue contra Antonio Millán 
Royo sobre atentado y lesiones, se cita, llama y emplaza á An
tonio Mciiner Chulilla, vecino de Pitarque, para que comparez
ca ante este Juzgado dentro del término de seis días á prestar 
declaración; bajo apercibimiento de que en otro caso se proce
derá á lo que hubiere lugar.

Dado en Aliaga á 5 de Jallo de 1884.=»ígnaeio M artí Mi- 
qaeL=>De su orden, Benjamín Terréu. J--5268

INGA.
D. Cristino Piñeyro Fernández, Juez de instrucción del par

tido de Inca.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por segunda 

y  últim a vez á los tfstigos D. José Gurí Rey, Vicente Isbert 
Roeaíort, Joaquín Vila Plá, Juan Teste Alicar, Pedro T rigu- 
yent B&rta, Juan Mont&ner Morante y D. Juan Martínez Illes- 
eas, cuy© actual domicilio se ignora, si bien aparece que lo tu 
vieron en la ciudad de Barcelona, para que se presenten en 
este Juzgado el día é  de Octubre próximo venidero, á las nueve 
de su mañana, á fin de practicarse cierta diligencia de careo y 
de reconocimiento «a rueda de hombres en la causa que por 
falsificación de documento público se sigue contra D. José 
Amengua! F erragui y D. Antonio Morell Vila; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que an derecho haya lugar si fio 
lo verifican.

Dada en Inca é W  de Julio de 4 8 8 4 ^ 0 rk tin o  P iñeyra«* 
E l actuario, por m i compañero Ribas, Juan Bennajo.

J—5988

MADRID.— AUDIENCIA.
A virtud de providencia ante mí dictada por el Br. Juez de 

primera instancia del distrito d© la  A udienck de esta capital 
en lo» autos ejecutivos que sigue el Exorno. Sr. D. Carlos E s 
pinosa contra D. Antonio Pérez García se kaee saber á éste, 
que habiendo desistido de representarle el Procurador D. F ran 
cisco Egea, se le apercibe de que si dentro del térm ico de qu in
to día, á contar desde que el presente eparessa inserto en la 
G a o t t a  d e  M a i e b ,  no apodera en forma á otro Procurador que 
sustituya á aquél, se le tendrá por separado de la representación 
que hoy ostenta en el expresado fuicio.

¥  para su inserción en la G a o e t a  d b  M a d r id , y que llegue á 
conocimiento del interesado, mediante á  ser de ignorado para
dero, pongo la presente copia d ú  edicto original q»e obra en 
autos en M adrid á Si de Junio de i8 8 4 « E l Juez de prim era 
instancia, Pinazo¿*«El actuario, Javier de Burgos. X -  840

MADRID,—CONGRESO,
Por el presente, y en virtud da providencia del Sr. Juez in 

terino de prim era instancia del distrito del Congreso de esta 
Corte, refrendada por él Escribano que suscribe , dictada en 
aut©s ejecutivos que sigue D. Carlos Espinosa* «como marido de 
Doña Manuela Cortina, Marquesa de Cortina, con D. Antonio 
Péres y García, sobre pago de pesetas, bo hace saber &i D. An
tonio que é l  Procurador D, Francisco Egea, que le represen
taba en los mismos* ha desistido de su representación, y por 
providencia de í% de Mayo último se acordó se hiciera saber a l 
D. Antonio Pérez García el desistí miento qua hacia el P rocu
rador Egea, para que dentro del término de seis días nombrase 
otro que le representara en dichos autos; é ignorándose el do
micilio del D. Antonio, se le hace saber por medio del presente 
para que dentro del indicado término de seis días comparezca 
por medio de otro Procurador competentemente autorizado; 
bajo apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Madrid 13 de Junio áe 1884-*=¥.* B . ^  A y llón .^E l Escri
bano, Rafael Valdmelso» X—£41

OCAÑA.
Por la presente cédula y por ignorarse el paradero da los 

herederos de D. Antonio Castuño, así como sus nombres y de
más circunstancias, se les cita de evieeión y saneamiento, á 
instancia do D. Ramón Villar y Pértz, por medio de la inser
ción de esta cédula en el Boletín oficial de esta provincia-y Ga.- 
c b t a  p e  Ma d r i d , ©n los autos de desahucio pendientes en este 
Juzgado da prim era instancia de Ocaña, á nombre del D. R a
món, contra Lorenzo Ñaño y Cuevas, vecinos de Ontígola, so
bre que el segundo desaloja y deje á disposición del primero 
una casa situada en dicha población,‘calle del Clavel, señalada 
oon el núm. 4 antiguó y '3 moderno, lindante por frente con 
.'dichátalle, á la que tieñe so 'éutraild y fachada ‘principa!; por 
derecha con otra dé Regina García; izquierda otra de D. Ra- 
fael Moretones, y eapaláa Cdn eáíainó del camposanto; cuya 
c a sa 1 peBeñeció al D. Antonio, y ha sido enajenada eíi sub .s ta  
pública por débitos de! contribución á favor dél D. Ramón Vi- 
ll& ry Férez, á fin de que tengan entendido los expres? dos he
rederos del D. Antonio Castaño que el expediente de desahucio 
,ge halla, en el trám ite de prueba del inoidente propuesto de 
excepción dilatoria «falta da personalidad en el demandado,» 
á '•'de;;'ésWj;:5' que sé l¿s;bife á 16  ̂fines ' qué :exúrésa la

ley 3S, tít. 5 /  de la Partida 5.‘; cuya citación ha sido 
en providencia de hoy, dictada por el Sr. Juez de prim era 
ta n d a  de este partido; y se les previene que si no f
al juicio les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
reeho.

Ocaña 13 de Agosto de 1884~»E1 Escribano* Emilio-'- tm s - '-  
jarro.

RIBADEO,
D. Bernardo López Miranda, Juez municipal' de esta 

de Pvibadeo y su término, en funciones del de primera íd^  » 
o;a dvfi partido por ausencia del propietario en uso de lieej

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del q r f 
frer.da se presentó demanda por el Procurador del rnisrcc ^  
Ramón Rodríguez, á nombre de Doña Vicenta González ^  
ésta en concepto de representante legal de su hijo menro .i~% 
Francisco Blanco González, vecinos y dei comercio de L? 
promoviendo el juicio universal de que tra ta  el tít. í í ^ l l h r r  ^  * 
de la vigente ley de Enjuiciamiento civil, solicitando se d.n«‘ At
rase al D. Francisco con derecho al disfrute durante 
de la mitad de las rentas, deducidas cargas y pensione , * ¿re
produzcan los bienes sitoa en las parroquias ¿ e - T r a H ^  y  
Balboa, que comprende el patronato vincular de ia iglesia «  
Nuestra Señora de la Concepüióo, fundado por el P reaV -t"^
D. Héctor de la Barrera y Montenegro, natural y vecina 
fué de dicha parroquia de Trabada, en el testamento que - 
gó el 5 de Octubre d© 1678 ante el difunto Escribano ée 
Ha jurisdicción D. Marcelino Pérez de Castro, y ai 
igualmente de la mitad de las que también produzcan 
debieron adquirirse, con las rentas acumuladas desdo 4'¿ 
á 4880.

Y habiendo admitido la indicada demanda y ostiroV  ; % 
publicación que preceptúa la referida ley de E o ju io ia^ > £  H 

¡ el vi), una vez que de los documentos que produjo el sebr y?>: w  
' Procurador se deduce, entre otras cosas, que el menoy ^  

Francisco Blanco González está dentro de la edadfijada pf 
testador para utilizar la mitad de las mencionadas r e n t e  t m  
los estudios, y además que es hijo de D. Francisco Bianco i 
nández, nieto de D. José Blanco y de-Doñ& Miaría RodrF# w* 
Fernández, segundo nieto de D. Salvador SfeáríguaiTy uV? ^  
mujer Doña Teresa Pérez do Moiño Fernández, tercer 
D. Juan Antonio do Moiño y de la suya Doña María w
nández, cuarto nieto do D. Francisco do Moiño y de ©t ñ?- 'h: <¡£ 
tonia Francisca Fernández de la Barrera, y quinto é i
B. Clemente Fernández y de la suya Doñá'Fdibiauíí de 
r r e r ^ ú  sea Felioián SaDjurjo Alf^irán, llamada en 
lugar por el fundador, y en quien recayó el derecho 
pasivo del patronato por muerte sin sucesión del primer . 
mado Policarpo de la Barrera Montenegro, por el presen ^  
cero y último edicto llamo, cito y emplazo á los que se : 
doren con mejor derecho ai goce de las expresadas renta, * a  
de que lo deduzcan ar¿te este Juzgado, acompañando á sr*  ~ 
tensiones los correspondientes docamentos en el término 
meses, contados desde su inserción eo la G aceta de* 
bajo apercibimiento de que np será oído en el actual $0*
que no se persone dentro de este último plazo.

Para -conocimiento del público se advierte que á p s w  ^  
los dos llamamientos que se hicieron sólo compareció 
ahora José Grevente, labrador y empadronado en el íug r̂C '.m 
Vega, término municipal de San Tirso dé Abres, como 
Rosalía* conocida por Rosaura Rodríguez Ferná ndez, alefr.: >:<rS7 
entre otras cosas», que ésta se halla dos - grados- m á s 'p ró ^ i^ '" ^  
fundador que el, D. Francisco Blanco González; y aun r-% a 
solicitó se, le designase Abogad; y.Procurador,de turno- 2
encargasen de su defensa y de la de su mujer, oído el íiir 
de tres Letrados, que opinaron, qqe la Rosalía no tiene c. 
á que se la adjudiquen los bienes y rentas mencionadas, átf-* 
claré por auto  consentido no haber lugar A que se le dbA •ca—" 
sasé los beneficios de Ja defensa por pobre.

Dado en Rihade© á 13 de Agosto de 4884- ^Berns,r£icr 
M iranda.»Por mandado de S, S.s Francisco Salvadores

X—
TOLOSA.

D. Eustaquio de Echave 'Busteiéta, Jaez de primera 
ci& de Tolosa y su partido.

Hago g&ber que en este Juzgado sa ha presentado áezzx" ym  
de mayor cuan tía'en reclamación de pesetas», á nombre ¿ ,
Juan Echeverría y Garayoa, vecino del Lugar de 
provincia de Navárra, en Concepto de apoderado y 
tr&dor de su madre política Doña Dominica A m asa, vidü*a 
ciña de Arraraz, tutora de su nieto impúber D: Antonio ''fy*** 
hería, contra D. Gervasio Onsaín, vec no que fué áe esto ' a.;;, 
en cuya virtud he ordenado en providencia de este d 'a  
r ir ’<s traslado de ella, é ign orándose su paradero .se-le 
para que dentro dei término de nuí*ve días im prorrogabbz V ' 
parezca en dichos autos* personándos»? en forma-.-

Dedo en Tolosa á  ,43 .deA gosto  de 4334=»EBstñq* 7 
Echa ve Susfeaeta.-*Por mandado de -S. Sv; Joaquín ¿O"' 
nald®. - .^•7- vv... . i; •*

■ " ZAMORA. 5'I
El Bf. Ju^s de instrucción de este partido ha acordñ&> 

provider?da de este día se cite á José Bsrenguer, 
del mesón Mtufftáodsl'^Peso de ©siW'bludaci, cuyo p a r a f e ^  ^  
ignora, paré -iqúe dentro del término de 45 días* á 
Ja inserción d e  Ja presente en i& G ag . t a  db  M adrid/ - 
rezca en la sala de audiencia de es‘.c J d o á  prestar" 
ración en la crim inal qué en  ̂ ^  nú se:
José Fernández' f  Fernández y SeL¿at t c: la ígic-sia w.-' 
de cubiertos de metal blanco y oíros efectos; 
que de ime* présentársé d en tro ' del'term ino  fijado 
pérjuicK?» haya lugar. ” ,

Zamora $,.ási / uho de 4 8 8 4 ^ 5 1  D om ingo'*
A ragóí, .......................
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N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

D irección  d el Canal de  Isabel I I .
No habiéndose i*tentado reclamación alguna sobre L ;a su- 

vo- extravío de Ja certificación núm. £44 del i ib o p m- 
; siona? ¿0 cerdficacior.es de las aguas da este Casal, e? p fl a a 
nombr de Doña Teodora Aiberdí, importante ocho h«. >> os 
(un cuo- tillo üv real fontanero), á pesar de os anuncio» panu
cados en las G a c e t a s  da 8 de Julio próximo pasado, Diario de 
Avisos de 9 del mismo, y G a c e t a  y Diario de Avises del 7 oel 
presente, se declara caducada 1& expresada certificación, expi
diéndose á la interesada otra nueva en su equivale::a-,

Madrid 18 de Agosto de Í884.—E1 Ingeniero Birector^Luis 
José de Vilktíemoros. X —S47

Com pañía del fe r r o c a r r i l  d e l D uero ,
DOMICILIADA EN VALLADOLID.

Balance en 8i de Diciembre de 1883.
P(as. Cént?;

ACTIVO.
Cít pif ¿I sociri.................    *...........  18 000 000
Ropo-Atanteé de acciones.......................................  44i?.8ü0

PASIVO.
Aeeso/es: po? b! 7o por 100 del capital social á
“ ream ar._______ " ..................................    41.250.000

C a ja : . . . . , ........ .      £58.488 U9
Ferrocarril de VaUadoiid Á Aríza. , . .    3.477 09o ^
Gastos gen erales.........................    4.46601
O .«toe úe instalación y material. ...................   10.000
l>c(ióvJto de acciones.................................   442.500

l5.44S.o00

E» Consejero Secretarle, P, B. de la Martlrr’ór?.®*»Si Oor.s«~ 
j«ro Administrador de turno, Joaquín Martínez Carrea.«« 
V,* DA-=E1 Presidente, Miguel Alonso Pesquera. X —1£45

Boles da Madrid.
Cotización oficial dd día 19 de Agosto de 1884, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO,

FONDOS PÚBLICOS. — - ^
Día 18. Día 19.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  59 95 60 0(9-60*05
fie p ublica d a . » 60410-05

á x> »
* # p u blicad*  »  60 0[0 fin cor.;

60*25 fin próx. 
peqwS*®*. 60‘80 60 0(0-60*05-70-90

60 ‘93-10
IdíHu id. al 4 por 100 exterior    »  »

no publicado » 60‘30
» 60*10-80-20-40-25

publütsáQ * 60‘35
Ideal amortizable al 4 por 100.....................   »  74'85

n e  p u b lica d * . 74*65 »
jW iC ñoí 74*60 74 65-75 0t0-74‘SO

no publicado. 74‘75 »
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... » 90 0[0
BanGO Hipotecario.—-Cédulas al 6 por 100 

anual - . . .  ., 10310 -i 03*30
Idem id .-C éd u la s al 5 por 100 a n u a l.. . .  92‘40 92*60
Acciones del Banco de España. v, ,  . . .  272 0j0 272 0(0

H Q fU biim do  272 0(0 272 0[Q

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
»A ÍO , iR*X»2*I*. » ¿ t fo , SSaf51T7.ÜIf,

Albacete » L ogroáo ..**  4(4 &
A lc o y ... » 1(4 Lorca.. ,  L. . . .  par, »
Alicante - * L u g o .. . . . . .  &
Almería . . .  par. * M álaga........ par. »
A rila  , i ¡3 * f u r c i a . . , , .  s¡4 *
Badajoz  1(4 a G ro ase ...,,. 4 ¡s  $
Barcelona... 1(4 * O v i e d o .. . .  1(8 x?
Béjar „ _______ h 9 s Falencia—  í(*
B ilb ao.  4(3 *  Palms Maltd 3f3 %
B u rg o s ..*»  1(3 » I]Pamplona ... 1(4 *
Cáceres .. i}8 » Pontevedra *
Cádiz par- » luléus  p ¿  r , #
Cartagena par 4  * [Salamanca... 4x4 s
Castellón 4U » d.Sebastiáa. 4|§ *
Ciudad Reai. 3(3 a Santander . . 1(8 »  ■
Córdoba 1(4 *  Sta.CnjzTfe. par. i?
C o r u ñ a .. , , .  3(3 » .lantisgo.. „. p«r. i
Cuenca 1{S ? Segó v i s . . . . ; 4(8 ^
F errol e 4¡>‘ j» Sevllls  4(3
Gerona 4(4 s 5oria   3¡¿ - s
Gijóa par » Tarragona 1(4 »
Granada . «¿4 »  [Ferue1  4(4 . »
Guad atajara. 9 Toiedo  «j8 v
Haro 4,4 9 Vudela.. . . . .
H u e lv a .»ea. par a Vaiescía., . .  IjS »
Huesca. . . . .  4(4 » Vallsdofid . .  4 (4 »
Jaén ..............  p a r , ,  Figo   *T$ »
Jerez Fronte par. «. V i t o r i a . . . . ,  i t i  *
León 4(4 s Z a m o r a .,. . .  a
Lérida 4(i » Zaragoza..*. 4¡8 «
Linares i «is I » U I i

Bolsas extranjeras.

PARÍS 48  DE AGOSTO,
Beuaa perp. al 4 por 10# «XL á S9‘S0.
Idem i £  id. interior. . . . . . . .  i  »

s w ¿ u , , Idem am ort. al 4 p o r W , . » .  é »,m i4* . ( ,  por , o» exterior... . . . . . .  i
Deuda amort. al * por 4 . ,  6
Obligaciones de Cuba..........  i  492*?<b

f * por 1M  . . . . . . . .  * ..............á 78*80.
wmm~. *í « » « « « . . . ^ 4 1* p 0 r 4op-# w o ................... ¿ 107‘90.

Consolidados i n g l e s e s . , . . . . .  i  400 3(4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 96 días fecha, dins., 47‘55,
París, á ocho días vista, fr., 4‘96 4(2.

Direccion general de Correo y Telégrafos.
Segárí los partes recibidos, &yer no llovió en provincia &I- ¡ 

g u a ¿ u  I

O b se rv a to r io  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 19 de Agosto de 1884.

¡ B  rB  A C e ^ , ; I
C í  ai;sa««r¿ J
I ¿*a ^  ; M & m m m  l
| I r  J  |

f í T V * !  ~

$ te  m.., 705 89 ‘ 20 8 ? 44 0 N O .. . ’ .a 'n  ■* INuí < ?o,
706 83 ,  ‘ 8 0 | 46 7 E .  .  t^Mr . 0% * .

U  áí?».- 708 07 jl 32 5 ? 47 2 O * /„
1 S líala t . . .  703 36 | 34-4 p 4 72  í&O . Dsv ' h^-.v>.-i^biarí^

703 4 7 .1 28 9 ?í 46 9 ,S.;G...,. , , D ' i i»3 , C.id cul>fl
705 99 j 22 9 í  147  > L O .  I r . .

f  a i a m t  *X$k , , , , „  S6‘0
, o , c, , , * ^  . . . ^ . = > * . . » ^ .■>«. , ,•>*.  49.a

... í ,• «. <-.. 46 T

W«Bftp«íatara «dMina » xíA ¡  C \l ?: ?¡ ^  , 40 a
í¿,*d®SSF^ <4® O , /  '"íífv í“t f’c i? A ' ' , - . . 64 4

, v, .-.  23 8

i  ú A  iaíM ví ^ i?.
' <5 ii&orsXdíu f ( , , , , , , , ,  w 45 e

Idem mínima, i d . <, w * « v,.»* ^.-. * , , ,  r , « * , .  * * , »  46 4

fetoeid&d del vlmi® «a m
t v e s } . . * « . 409

i t i s t o l ó a té *  <....? ..•..... , . *■‘7
lá ltea id. eca vespeet^ á la media í  U $  m m ®

i , í i k£Gehe« « , 0 . - i  o

y;*  m  3«s iiüsste* U kmm
Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 

so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
álas nueve de la mañana y en Francia é Italia las siete, 
eldia 19 de Mayo   de 1884.

h m u é m s f  tem  
le aá M M M S » | iti ni»

¿ J & K *  ^  «i

g,Safe&«tián. 761 ‘8 22 8 NO, e » Casicub*. Tranq *
B U h a o . . * .^  763‘5 24‘7 N . , , , . . ,  Galmr.# |í uboso.. . Iid«m. (
O v i e d o .* . . »  n63-2 4 9‘5 ñ  ,.. „... • Gasicub.*. »
Cormña(7h.). 763*7 47*6 E . , , a , . ^ & J a a & . Iraaq .*
Santiago.* . . 763-0 48*9 E . . . . .  . í d e m , .  Ca^ de^p * »
O r rn M , . . . . .  766*3 4 7*3 SE1. * . .  *ô i.xi . ü?*bier t *  »

/  Koatevedra. 763 4 22*9 S O , „ .  B r isa .. Despejado. »
VigO   764*3 21*0 S O . . . 9 ídem- Mubo*o. . ,  fraaq»

1 7^4*4 21*2 0 , . 4« v4 Idem .,{ Ais. nubes Idem*
Msfeoaíife,)- 7*3*1 ¡ 18*7 'íií'Wr I N ^ b o s o . I d e m .  |
Gácereg. . , ’s« 766*7 28*2 SO . . . ,  Calina, icse-m. » * . .  »
iaéUqOSE..'... 759 2 29*0 N v * . . ,  Idem . Idem . ¿. . .  . . . »

: SeF e-fm .(?M  761*0 24 9 N Id em . Cubierto... »
S e v i l l a , . . . .  759*3 32* > N E . . . ,  Id em ., íd e m ...,, ,. »
t a f i f a . » . . . -  -760*4 22*6 » id e m , ,  Nuboso,... rramo*
M á la g a » . . , .  761*0 32*8 {>„ Viento Q eiaje»..,, idesa,
GraBada..».»

G artagea^, ,  760 3 32*3 n . - s’hía J  . .  . Lla-m.
AÜaaatC - . .  - 762 1 34 *4  ̂ dizada.

763 4 27*9 80 ’ "C «i cub . »
f a i a a a i a -  764*3 29*0 n l  i a * »
F alm a., .^ . ,  763*3 2s*4 N « , .  . ' ■1 'e "‘•a J v Tranq.*
M s m lm t '. * . ,*  762 3 2-4*3 N . . «. Brif " . ub  ̂ t \  Picada

f « ? S 6 l ............  759*0 59*8 SO . \ a   ̂ ;C. # ^ u b B. s
», * 27*8 NO. Jlcitíii. .  -• * . * »•

^ d - £ a, o , - ^  757 6 26 2 NO. ld“j.) uOv> ' a»
i . * * 768*4 4-8*0 NF . .  v '> > Gleí^u* . .  »

f e « s ó a . 760*3 2 *0 ESE  ̂ sA K » u ^ 3  »
Vfs'ilad'Slid », 763*0 25*0 O...........’ ‘ c (No < ¿ j »

•• 763-1i 24 0 E *  , . . 5dí«^ . ,  » »
;.760 7 220 s . . .  . iiu<= ^  • »

M a d r i d * , , » .  760*5 28 0 g . , 4 , ¡*bl ' | ioi; »
acssorial.w.. 763*5 27 2 S O . .  . r Pv . t . ^ . .  . .  *
t e d a d  R-^.i 762/6 26 6 O . , , ,  * . r . . .  „ x
A l b M # ^ , cs . 764*0 29 8 S . . . .  . ¡ ' »

! * ?
76 ' ‘6 450  ¡ . . . .  * ‘ * I) u> m so . ,  .

@ d s - « ' ^ s 5 É , » 4 7*1 t O c o *
m , 760*4 46-2 ‘ ^ V tS<?. »

! l í k  d4 A l l . 762‘6 49 7 i r  O . < , « »
S U r r í f z , » . , . '  762*4 4 9'5 . f / f , * >' , »

i 762*2 4 6*8 ? -  ? fc ^*d>o^r . . *
- S i c i e . , . . » . ,  763*5 2!*0 }< . .  d T n i ^ i  *•

N i z a . . * , . , , .  760*3 2 ¡ ’2 . . . .  . i , % o

R o m a . ,  «di. 762*3 9.0 ?, h  ' O . ,  ' ‘ l ! u „  . ■ #■
N á p d i ^ .< w . 762*8 21*9 • . <. . J . »
Pnlerrao, ,  J  763*3 24*7 *. . ’ . , », , . »

. . . . 7 8 3 * 5  22*4 V ic /  - L ^  »

D U  iS,  ■' (

Orense- . . . ,  766*5 • ’ N O / » , .  - O . Nuboso , , .  *
Vigo. , 764*5 20*4 . .  »». -dem . „ «• i
Teruel  * 26*8 O ' / “-Ol'-o & \
Burgos. . . . . .  765*2 20*4 K . . . . . .  , .  ídem . .  a

. León    760 6 20*6 «I , v ,.. v Ideu:.,, /.asi dt-sp * J »

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

De ios ¡mne<* rení\:P.i;*ô  por a A uo > • i *5» vvincipal de
Mataderos páulicos, ln\er*v,-ncÍo » d M ’» j  c.noá y Vi
sita de policía urbana, r̂ snUair» - *■ . s r , d.. lea artículos* •
de consumo e/i el día da ayer u i 

Carne de vaca, de í ‘bO  ̂ % p~' u * . 
hUin de carnero, de 1*60 * *¿ o c ’:i »uVíO.
Idem, de ternera, de d‘B0 a «L > un , c o» .
Idem du óv -̂ja, (k t*K) a i*P,G c*> * . « • :no*
Tocino añejf?. á ^í?í/ k* » > íi,
Jaacón, de ¿ ‘SO a 4 esetas e kil /cr?
Pan, de 0‘3r¿ a 0*44 poetas el un-»»
Gj&rféaTiSON ce 0‘60  ̂ 'i "90 o\ kin-.-̂ ív ?nc,
Judías, c^Ó^O ?í 0*80 4-esei?»«el
Arroz, de OVO á 0 80 pehvta.d e¡ kiv^rK.r^■.
Lantejas, ría 0*60 & 0*06 pedias-e; k<y;  v,<.
Carió a vegeta), de 0*2,0 ¿ 0,â  p-’-c¡.ss>- t-i l  * fv a iíio.
Idem míriorakce 0 08 é. O'-íG pes*»ia$ e* k ,r g . u»o» 

y Idem ae cok, áo 0*07 a 0*08 pesetas el k-. * inc 
Jabón, de POS é. 1*30 pesetas el k-‘1r^rú0-?o.
Patat&e, de. 0 13 á 0^0 p» setas c-i kik'gvf,u;r-.
Aceite* de 1*40 á í  °20 pesetas el litro, y de 10 411 el cuca* 

litro.

Vino,, de 0*78 ú 0(84pe setas el litro, y de 7 á 8 el decalitro» 
Petróleo, de 0*75 á G*8£i ’< pesetas el litro, y de 6‘^0 á 7'50 el 

decalitro»
Bese*/ degolladas. — Vat ms, — Carneron, 407. — Terne-* 

r&s, 68,—Oveja», 476.—To/i U, 854.
Su pese en kilogra m os.. ........... 43.7915500.

Preci&s d  los tablajeros.
Vaca, d© 4*44 á 4*57 pesetas kilogramo.
Carnero, ce 4*88 A 4*44 pet-et&g kilogramo.
Oveja, de 4 S8 á i fi4i pesetas kilogramo.

Del parte remitido por la Ádminütmción principal de consumos 
y arbitrios resultan ser losprodmtos¡recaudados m  esta capital 

en el día de ayer loo siguientes:

Puntos de recaudación. Pfas. Cénts. Puntes de recaudación, ■ P tas. Céhts*

T o le d o . . . . . . . ........  3.$t-2*78 C o r r e o s . . . . . . . . . .  í 8.699-6$
Segovia.. . .  o  1.445*36 Mataderos.....____ 1^.463 47
Norte   5.347*88 Mostenses.............................     f
Bilbao. ..................  731V3 Fábrica del gas, ...
A ragón. ........ .. 4.98 í *41 Imperial.. . _____ «08*^7
Vritnok- ...... fi. 498 94 . ...- . -
Mrd*o I  ...............  í 1.69’/08
Ciudací Keal ........  4,37£93  ̂ Total...»... 5^.360’68

Madrid 49 de Agosto á* 1884

F o rm a n  p a rte  d e  e s te  n ú m e ro  lo s  p lie g o s  1 3  y  1 4  
ñ*él f o d o l í  d a  la t? m x í l m M i m  d ©  l ® . 0 a l a  s e g u n d a  d s f

_ T ri

A nu n c i o s .

G U I A  O F IC IA L  D I  E S P A Ñ A  P A R A  E L  A Ñ O  .IMS 
f|  1884. — S e  halla d e  v e n ta  en  e l d e s p a c h o  d e  li 
b r o s  d e  la  im p ren ta  N a c io n a l, cafle  d e l ( M ,  a ú m . 4» 

■ á  lo s  p rec io s  sagaien tes:
PBSE7AS.

P rim era  c l a s e . . . . . . . . . . . .  30

An u a r i o  ju r íd i c o - a d m i n i s t r a t i v o »  p o r  d.m. j ó s e
Fernández y Berna), de la c&rrerá del Notariado, bajo la 

dirección de D. Narciso de Oi&ñeta, Abog&do del ilustre Ooiegio 
de Madrid.

Obra de reconocida utilidad práctica para los Ayuntamien
tos y Diputaciones provinciales, para los funcionarios del orden 
administrativo y judicial, pára los Abogados, Notarios, Procu
radores, etc., y en general: para todas las clases déla  sociedad

S&le á luz á principios de cada año económico. Acaba de. p u 
blicarse el correspondiente á 4884*85.

Contiene en su primera parte un^prontuario detallado por 
orden alfabético de las disposiciones legales da interés general 
dictadas en los diverses ramos dd Derecho y da la Administra* 
eiéíi para Esugña y para Ultramar (continuación).

Lii segunda y lercera parte comprenden integramente las 
disposiciones de mayor aplicación práctica, entre ellas las rela
tivas á presupuestos dei Estado para el actual año económico % 
Ia.8 referentes al impuesto do cédulas personales y á los Arance-' 
Ies judíenles últiaiamo/te publicados; las luyes orgánicas m u• 
nicipal y provincial, anotadas y precedidas de extensas sinopsis 
alf&bó*ii*as; ;as di^posicione» sobre organización de Ja Admir 
nistrac ón eGonóadca provioeia) y procedimiento económico 
administrativo; la compilación relativa á los servicios que pres
ta i& Dirección general de lo Contencioso del Estado; la ley 
a d ic ió n á i la orgánica del Poder judicial y su apéndice; la 
nueva ley de organización y atribuciones de los Tribunales de 
Guerra; la orgánica y reglamentos de las carreras Diplomáti
ca, Corsui&r- y- de Intérpretes, y además otras disposiciones 
emit¡«rjteme?/te prácticas dictadas para Ultramar y de.-aplica* 
ción en la PenúífíU'-a, entre lar, eu&les se encuentran las relati
vas á ios efectos civiles dd matrimonio, á la casación y revisión? 
en Jo civil, y al procedimiento criminal.

So insertan otras varias disposiciones que sería prolijo enu - 
mcrary-que aumentan el imeres de la obra, y todas lasque 
ee trascriben van convenientemente anotadas y acompañadas, 
muchas de ellas, de sinopsis alfabéticas para facilitar su c o a -
SUlta,

Un tomo en 4.° de eerca de 1.000 paginas* Se v-mde-en la» 
principales dbreriaí; &1 móoico precio de 40 pesetas-en Ma-drid 
y provincia?, en «i extranjero y do en Ultramar.

Los pedidos podrán dirigí ŝ - á D. Marcos José Fernández.y’ 
Eterna!, calle de la Aduana, núrn. 46, cuarto bajo, Madrid, re 
mitiendo anticipado el impone ea letras ó libranzas de fácil 
cobro, y hr¿ sí rvirán por el correo, con la puftt&Jidad qu# se tiene 
acretíit&díi, en paquetes certifica dos, libres de todo sra&to m rs 
el destinatario. X —234

SANTOS DEL DÍA.

¡San Bernardo, Obispo y fundador, y Sato Samuel, profeta.

Cuarenta Hor&g en la iglesia de Religiosas SaJesas 
(calle de Santa Feliciana, Chamberí)*

ESPECTÁCULOS.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y tres cuar- 
to^—Robinsón. — Pantomima. — Intermedios por la banda ú&
Mallorca,

TEATRO DE RECOLETOS. — A las ocho y me lia. -  Los
bandos de Vülefrita.—Pérdida.—Los bandos de Villafrüa.—Lo& 
dominós verdes.

TEATRO Y CIRCO DE PEICE.— A las n uem — V*- ai& 
fcmrion, en la que tomaran parte los principales arthlÁb d&
l e  c o m p a ñ ía »

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO. —A las nueve.-E n
cogidos y variados 'ejercidos, tomando parte los piinsipaleá' 
ariistaK m  la compañía.


